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ACTA DE ACUERDOS 

VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2020 
PRIMERA PARTE 

SEXTO CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

En la Ciudad de México siendo las dieciséis horas con ocho minutos del día cuatro de noviembre de 2020, vía 
remota en foro virtual y en cumplimiento con lo establecido en los artículos 15 y 17 fracciones V, XI, XII, XVI y XX 
de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; Artículos 2, 12, 14 fracción VI, 15, 16, 17 y 18 del 
Estatuto General Orgánico; Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 21, 22, 24, 29, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43 y 44 del Reglamento del Consejo Universitario, se efectuó la PRIMERA PARTE DE LA VIGÉSIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE DOS MIL VEINTE DEL SEXTO CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Con este propósito se reunieron las consejeras estudiantes y los consejeros 
estudiantes con derecho a voz y voto: Apolinar Gómez José Javier, Arriaga Cadena Oscar, Guevara Sánchez 
Blanca Edith, Lunar Hernández Juan Carlos, Olivares Barrera Mirna, Huerta Prieto Akin Uriel, Romero Fernández 
Mariana, García Carmona Daniel, Valadez Tapia Francisco Octavio, Armando Cisneros Ortiz y Viruegas Urbina 
Diego Brayan; las consejeras académicas y los consejeros académicos con derecho a voz y voto: Álvarez Ramírez 
Erika Lorena, Bojorge García Luis Javier, Bolio Márquez Martha, Tassinari Azcuaga Aidée Irina, Hernández 
Ramírez Tania Paloma, Prian Salazar Jesús, Martínez Rodríguez Carlos Ernesto, McKelligan Sánchez María Teresa, 
Montalvo de la Fuente Karla Paola, Prada Rojas Ingmar Augusto, Jiménez García Adriana, Rivera Quintero 
Alejandra Gabriela, Rodríguez Juárez Pilar Rosa María, Rodríguez Zornoza Flor Mercedes, Salas Torres Julio César 
y Velarde Saldaña Myrna; las consejeras y los consejeros con derecho a voz: Juárez Bustamante Jenifer Rosario, 
Israel Ruiz Hernández, Salomón López Daniel, Borja Chagoya Ángela Hasyadeth, Gallegos Vargas Israel, Oliva Ríos 
Mariela, Juárez Rodríguez Goovinda Penélope, Ramírez Fierro María del Rayo, Miguel Ángel Arias Ortega y López 
Calzado José Lorenzo; la y el representante del sector administrativo, técnico y manual: Jiménez Barbosa 
Mercedes y Mendoza Salas Prudencio; y la rectora Rodríguez Mora Tania Hogla, quienes tomaron los siguientes 
acuerdos: 
 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículos 2, 3, 4, fracciones I, II y XIV, 6, fracción X, 7, fracción VII, y 17, fracción XVII, de la Ley de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México; artículos 3, 13, 14, fracciones I, II y VI, 77, 78, 84, 85, 86, 87 y 88 del Estatuto 
General Orgánico; artículos 3, 4, 5, 6, 7, 83 y 84  del Reglamento del Consejo Universitario; y artículos 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 41, 42, 43, 44 y 45 del Catálogo de Normas de Convivencia, 
UACM/CU-6/EX-21/049/20 
Primero. El Pleno del Consejo Universitario aprueba la Convocatoria para conformar el Consejo de Justicia de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 
Se anexa. 
 
Segundo. Se instruye a la Comisión de Organización, en colaboración con la Coordinación de Difusión y 
Extensión Universitaria, a publicar y difundir la Convocatoria para conformar el Consejo de Justicia de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 
 
Anexo. 
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CONVOCATORIA PARA CONFORMAR EL CONSEJO DE JUSTICIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Universidad Autónoma de la Ciudad de México es un proyecto educativo distinto del resto de la 
Instituciones de Educación Superior en nuestra ciudad. La Ley de Autonomía le otorga la atribución de 
gobernarse y organizarse a sí misma; dicha atribución está enmarcada en el principio de organizarse de forma 
crítica ante la situación que históricamente ha mantenido a las y los ciudadanos excluidos de la educación 
superior, y en general de las posibilidades de un desarrollo integral. 
 
Asimismo, el proyecto innovador de la Universidad demanda que la misma se organice de forma que considere 
las particularidades de su comunidad universitaria. En ese sentido, mediante la aprobación del Catálogo de 
Normas de Convivencia se ha determinado la forma en que han de prevenirse, atenderse y resolverse los 
conflictos que puedan suscitarse entre las personas integrantes de la comunidad universitaria. Como el resto 
de las actividades de gobierno y administración, el Consejo Universitario ha decidido que sea la propia 
comunidad quien resuelva los conflictos de convivencia que pudieran suceder. Es en este marco que el 
Catálogo plantea la conformación del Consejo de Justicia.  
 
De conformidad con el artículo 28 del Catálogo de Normas de Convivencia, “el Consejo de Justicia es un 
órgano colegiado jurídico de resolución de conflictos. Su naturaleza es resolver controversias en el marco de 
las Normas de Convivencia y la normatividad aplicable; su actuación deberá ser imparcial, transparente y 
justa.” Por tanto, la presente convocatoria no es un proceso electoral, sino uno de designación de las personas 
que conformarán y resolverán sobre los conflictos a través de la comprobación del conocimiento de la 
dinámica universitaria, así como de mecanismos de resolución de conflictos. Para lo anterior, el proceso 
contempla la impartición de una serie de cursos que preparen a las personas integrantes del Consejo de 
Justicia para la tarea que habrán de asumir.  
 
El órgano jurídico de resolución de conflictos estará conformado de manera tripartita, en igualdad de 
condiciones tanto en número como en voto para los tres sectores. Se busca que las decisiones que tomen 
cumplan con los principios de imparcialidad, transparencia y, sobre todo, justicia, entendiendo esta última 
como el conjunto de una serie de virtudes como la libertad, la igualdad y la equidad, entre otras, para emitir 
sus resoluciones. 
 
Nuestra institución no es ajena a las violencias; a lo largo de nuestra historia se han suscitado hasta las peores 
de entre ellas. La regulación y la posibilidad de erradicarlas pasa por muchos aspectos, el primero de los cuales 
es la prevención. Sin embargo, en los casos en que lleguen a ocurrir, las resoluciones tomadas por el Consejo 
de Justicia deberán considerar la reparación integral del daño que se provoca a la comunidad universitaria en 
su conjunto cuando se cometen faltas graves. La instalación de un Consejo de Justicia contribuye a que 
reflexionemos y transformemos nuestro pensamiento y nuestras acciones, con la construcción de una cultura 
de la paz como objetivo de todas y cada una de las personas que formamos parte de esta Universidad. 
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CONTENIDO 
 
TÍTULO PRIMERO 
Fundamentación legal y competencia 
TÍTULO SEGUNDO 
Alcance de la presente convocatoria 
TÍTULO TERCERO 
Proceso de conformación 

Capítulo I. Del Consejo de Justicia 
Capítulo II. De las personas integrantes del Consejo de Justicia 
Capítulo III. De los requisitos para ser parte del Consejo de Justicia 
Capítulo IV. Del registro de aspirantes a integrar el Consejo de Justicia  
Capítulo V. De los cursos indispensables para formar parte del Consejo de Justicia 
Capítulo VI. Del proceso para conformar el Consejo de Justicia 
Capítulo VII. De la ratificación e instalación del Consejo de Justicia 
 

TRANSITORIOS 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

Fundamentación legal y competencia 
 
Artículo 1 
La presente convocatoria es de orden público y de aplicación general en la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México.  
 
Artículo 2 
La presente convocatoria tiene como fundamento los artículos 2, 3, 4 fracciones I,  II y XIV; 6 fracción X; 7 
fracción VII, y 17 fracción XVII de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Los artículos 3, 
13, 14 fracciones I, II y VI; 77, 78, 84, 85, 86, 87 y 88 del Estatuto General Orgánico. Los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 83 
y 84  del Reglamento del Consejo Universitario y los artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 41, 
42, 43, 44 y 45 del Catálogo de Normas de Convivencia.   
 
Artículo 3 
Las disposiciones de la presente convocatoria regulan el procedimiento de conformación del Consejo de 
Justicia en el marco de la implementación del Catálogo de Normas de Convivencia.  
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Alcance de la presente convocatoria 

 
Artículo 4 
La presente convocatoria se inscribe en el proceso legislativo del Catálogo de Normas de Convivencia en la 
Universidad; supone la atención y, en su caso, la aplicación de sanciones por la comisión u omisión de actos 
que constituyan faltas graves. 
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En ese marco, este instrumento jurídico establece la naturaleza del Consejo de Justicia, así como el 
procedimiento, los mecanismos, las actividades y las fechas que habrán de observarse para la conformación de 
ese órgano de justicia. 
 
Artículo 5 
La presente convocatoria es pública y abierta a las personas integrantes de la comunidad universitaria que 
estén interesadas en conformar el Consejo de Justicia, así como resolver acerca de los conflictos de convivencia 
que puedan presentarse al interior de la Universidad.  
 

 
TÍTULO TERCERO 

Proceso de conformación 
 

Capítulo I. Del Consejo de Justicia 
 

Artículo 6 
De conformidad con el artículo 28 del Catálogo de Normas de Convivencia, el Consejo de Justicia es el órgano 
de resolución de conflictos cuya naturaleza es resolver controversias de manera imparcial, transparente y justa 
entre las personas integrantes de la comunidad universitaria.  
 
Artículo 7 
El Consejo de Justicia estará conformado por el mismo número de representantes de la comunidad 
universitaria por sector, ya que de lo contario se podría fracturar el principio de paridad e igualdad. Toda vez 
que las decisiones deberán ser tomadas por mayoría, y que cada integrante tendrá derecho a voz y voto, se 
deberá evitar que haya un número par, razón por la cual siempre serán tres o nueve integrantes, y en ningún 
caso seis. 
 
Artículo 8 
El Consejo de Justicia estará conformado por tres personas cuando el número de aspirantes sea menor a tres 
por cada uno de los sectores.  

 
Artículo 9 
El Consejo de Justicia estará conformado por nueve personas cuando el número de personas sea de al menos 
tres por cada uno de los sectores. En ningún caso el Consejo de Justicia podrá ser integrado por más de nueve 
personas. 
 
Artículo 10 
Las personas que integren por primera vez el Consejo de Justicia deberán elaborar su reglamento interno. 
 

Capítulo II. De las personas integrantes del Consejo de Justicia 
 

Artículo 11 
Para el caso del sector estudiantil, quienes se integren al Consejo de Justicia podrán optar para la liberación de 
su Servicio Social por formar parte del mismo, siempre y cuando cumplan con lo establecido en el Reglamento 
de Servicio Social y Prácticas Profesionales de la UACM. 
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Artículo 12 
Para el caso del sector académico, quienes se integren al Consejo de Justicia podrán optar por una asignación 
de seis horas frente a grupo.  
 
Artículo 13 
Para el caso del sector administrativo, técnico y manual, la administración y los responsables de área deberán 
garantizar que tengan las facilidades para destinar 20 horas a la semana de su jornada laboral a los trabajos 
que realicen en el Consejo de Justicia. 
 

Capítulo III. De los requisitos para ser parte del Consejo de Justicia 
 

Artículo 14 
Conforme al artículo 31 del Cátalogo de Normas de Convivencia, los requisitos para ser integrante del Consejo 
de Justicia por parte del sector estudiantil son: 

a. Ser estudiante con matrícula activa de una licenciatura o posgrado de la Universidad. 
b. En el caso de estudiantes de licenciatura, haber estado inscritas/os como mínimo en los cuatro 

semestres anteriores.  
c. En el caso de estudiantes de posgrado, haber estado inscritas/os por lo menos en los dos 

semestres anteriores. 
d. No ocupar un puesto de confianza. 
e. De preferencia contar con experiencia y/o conocimiento comprobable en el área de derechos 

humanos, mediación, arbitraje, justicia o cualquier otra que acredite su intervención en 
resolución de conflictos. 

f. No ocupar ningún cargo de representación por elección en cualquiera de los órganos de 
gobierno de la Universidad. 

g. No ocupar el ministerio de algún culto religioso, ni ocupar algún cargo de dirigente de partido 
político, ni ser parte de las Fuerzas Armadas. 

h. No haber recibido sanción alguna ni estar sujeto a ninguno de los procesos previstos en 
cualquiera de las siguientes normativas: 

1. Catálogo de Normas de Convivencia 
2. Reglamento de Responsabilidades Universitarias 
3. Protocolo para prevenir y erradicar la discriminación, la violencia contra las mujeres, el 

acoso y el hostigamiento sexual en la UACM 
4. Cualquier otra a la que esté sujeto como estudiante 

i. Conocer la reglamentación universitaria vigente. 
j. Presentar carta de exposición de motivos. 
k. Firmar carta compromiso y de confidencialidad elaborada por la Comisión de Mediación y 

Conciliación del Consejo Universitario. Dicho formato se podrá solicitar al correo 
cu.mediacion@uacm.edu.mx 

l. Obtener una evaluación favorable de todos los cursos de preparación diseñados por la 
Defensoría de los Derechos Universitarios para el Consejo de Justicia: Impartición de justicia, 
Derechos y ética universitaria, Resolución de conflictos y Perspectiva de género. 

 
Artículo 15 
Los requisitos para ser integrante del Consejo de Justicia por parte del sector académico son: 

a. Ser profesor/a-investigador/a de tiempo completo dictaminado/a favorablemente. 
b. No ocupar un puesto de confianza. 
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c. De preferencia contar con experiencia y/o conocimiento comprobable en el área de 
derechos humanos, mediación, arbitraje, justicia o cualquier otra que acredite su 
intervención en resolución de conflictos. 

d. Contar con por lo menos tres años de antigüedad laboral en la Universidad. 
e. No ocupar ningún cargo de representación por elección en cualquiera de los órganos de 

gobierno de la Universidad o del sindicato. 
f. No ocupar el ministerio de algún culto religioso, ni ocupar algún cargo de dirigente de 

partido político, ni ser parte de las Fuerzas Armadas. 
g. No haber recibido sanción alguna ni estar sujeto a ninguno de los procesos previstos en 

cualquiera de las siguientes normativas: 
1. Catálogo de Normas de Convivencia 
2. Reglamento de Responsabilidades Universitarias 
3. Protocolo para prevenir y erradicar la discriminación, la violencia contra las mujeres, el 

acoso y el hostigamiento sexual en la UACM 
4. Cualquier otra a la que esté sujeto como integrante del personal académico 

h. Conocer la reglamentación universitaria vigente. 
i. Presentar carta de exposición de motivos. 
j. Firmar carta compromiso y de confidencialidad elaborada por la Comisión de Mediación y 

Conciliación del Consejo Universitario. Dicho formato podrá solicitarlo al correo 
cu.mediacion@uacm.edu.mx 

k. Obtener una evaluación favorable de todos los cursos de preparación diseñados por la 
Defensoría de los Derechos Universitarios para el Consejo de Justicia: Impartición de 
justicia, Derechos y ética universitaria, Resolución de conflictos y Perspectiva de género. 

 
Artículo 16 
Los requisitos para ser integrante del Consejo de Justicia por parte del sector administrativo, técnico y manual 
son: 

a. Ser trabajador/a de base de la Universidad. 
b. No ocupar un puesto de confianza. 
c. De preferencia contar con experiencia y/o conocimiento comprobable en el área de 

derechos humanos, mediación, arbitraje, justicia o cualquier otra que acredite su 
intervención en resolución de conflictos. 

d. Contar con por lo menos tres años de antigüedad laboral en la Universidad. 
e. No ocupar ningún cargo de representación por elección en cualquiera de los órganos de 

gobierno de la Universidad o del sindicato. 
f. No ocupar el ministerio de algún culto religioso, ni ocupar algún cargo de dirigente de 

partido político, ni ser parte de las Fuerzas Armadas. 
g. No haber recibido sanción alguna ni estar sujeto a ninguno de los procesos previstos en 

cualquiera de las siguientes normativas: 
1. Catálogo de Normas de Convivencia 
2. Reglamento de Responsabilidades Universitarias 
3. Protocolo para prevenir y erradicar la discriminación, la violencia contra las mujeres, el 

acoso y el hostigamiento sexual en la UACM 
4. Cualquier otra a la que esté sujeto como integrante del personal administrativo, técnico 

y manual. 
h. Conocer la reglamentación universitaria vigente. 
i. Presentar carta de exposición de motivos. 
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j. Firmar carta compromiso y de confidencialidad elaborada por la Comisión de Mediación y 
Conciliación del Consejo Universitario. Dicho formato podrá solicitarlo al correo 
cu.mediacion@uacm.edu.mx 

k. Obtener una evaluación favorable de todos los cursos de preparación diseñados por la 
Defensoría de los Derechos Universitarios para el Consejo de Justicia: Impartición de 
justicia, Derechos y ética universitaria, Resolución de conflictos y Perspectiva de género. 

 
Capítulo IV. Del registro de aspirantes a integrar el Consejo de Justicia  

 
Artículo 17 
Las personas del sector estudiantil aspirantes a integrar el Consejo de Justicia deberán entregar personalmente 
o vía electrónica los siguientes documentos probatorios: 

1. Copia del comprobante de inscripción al semestre en curso.  
2. Copia de la credencial de la UACM vigente. 
3. Para el caso de las personas estudiantes de licenciatura, copia de los comprobantes de inscripción 

de los cuatro semestres inmediatos anteriores. 
4. Para el caso de las personas estudiantes de posgrado, copia de los comprobantes de inscripción de 

los dos semestres inmediatos anteriores.  
5. Carta donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ocupa ningún puesto de confianza 

en la Universidad, ni cargo de representación por elección en cualquiera de los órganos de 
gobierno de la Universidad, ni ser ministro de culto religioso, ni formar parte de partido político 
alguno, ni ser integrante de las fuerzas armadas. 

6. De manera opcional, documentos probatorios de experiencia y/o conocimientos en derechos 
humanos, mediación, arbitraje, justicia o cualquier otra que acredite su intervención en resolución 
de conflictos. 

7. Carta donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido sanción por ninguna de 
las conductas establecidas en el Catálogo de Normas de Convivencia, el Reglamento de 
Responsabilidades Universitarias y cualquier otra a la que la persona esté sujeta como estudiante. 

8. Carta de Exposición de Motivos 
9. Carta compromiso y de confidencialidad elaborada por la Comisión de Mediación del Consejo 

Universitario. 
 

Artículo 18 
Las personas del sector académico aspirantes a conformar el Consejo de Justicia deberán entregar 
personalmente o vía electrónica los siguientes documentos probatorios: 

1. Credencial Vigente de la UACM 
2. Copia del Acta de Dictaminación  
3. Constancia que acredite un mínimo de tres años de antigüedad laboral como profesor-investigador 

o profesora-investigadora de tiempo completo, expedida por la Subdirección de Recursos 
Humanos 

4. Carta donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ocupa ningún puesto de confianza 
en la Universidad, ni cargo de representación por elección en cualquiera de los órganos de 
gobierno de la Universidad, ni ser ministro de culto religioso, ni formar parte de partido político 
alguno, ni ser integrante de las fuerzas armadas. 

5. Carta donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido sanción por ninguna de 
las conductas establecidas en el Catálogo de Normas de Convivencia, el Reglamento de 
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Responsabilidades Universitarias y cualquier otra a la que la persona esté sujeta como integrante 
del personal académico. 

6. Carta de Exposición de Motivos. 
7. Carta compromiso y de confidencialidad elaborada por la Comisión de Mediación del Consejo 

Universitario 
8. De manera opcional, documentos probatorios de experiencia y/o conocimientos en derechos 

humanos, mediación, arbitraje, justicia o cualquier otra que acredite su intervención en resolución 
de conflictos. 

 
Artículo 20  
Las personas del sector administrativo, técnico y manual aspirantes a conformar el Consejo de Justicia deberán 
entregar personalmente o vía electrónica los siguientes documentos probatorios: 

1. Credencial vigente de trabajador o trabajadora de la UACM 
2. Constancia que acredite un mínimo de tres años de antigüedad laboral como trabajador o 

trabajadora, expedida por la Subdirección de Recursos Humanos 
3. Carta donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ocupa ningún puesto de 

confianza en la Universidad, ni cargo de representación por elección en cualquiera de los 
órganos de gobierno de la Universidad, ni ser ministro de culto religioso, ni formar parte de 
partido político alguno, ni ser integrante de las fuerzas armadas. 

4. Carta donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido sanción por ninguna 
de las conductas establecidas en el Catálogo de Normas de Convivencia, el Reglamento de 
Responsabilidades Universitarias y cualquier otra a la que la persona esté sujeta como 
integrante del personal administrativo, técnico y manual. 

5. Carta de Exposición de Motivos. 
6. Carta compromiso y de confidencialidad elaborada por la Comisión de Mediación del Consejo 

Universitario 
7. De manera opcional, documentos probatorios de experiencia y/o conocimientos en derechos 

humanos, mediación, arbitraje, justicia o cualquier otra que acredite su intervención en 
resolución de conflictos. 

 
Artículo 21 
Los documentos deberán ser enviados desde una cuenta de correo institucional, en formato PDF, al correo 
electrónico cu.mediacion@uacm.edu.mx, del 16 al 27 de noviembre de 2020, hasta las 18:00 horas. 

 
Artículo 22 
La Comisión de Mediación y Conciliación del Consejo Universitario revisará que las personas aspirantes 
cumplan con los requisitos establecidos y que hayan entregado los documentos probatorios. Asimismo, 
elaborará y publicará, a más tardar tres días hábiles después del cierre del periodo de recepción de 
documentos, una lista de las personas seleccionadas para tomar los cursos que ofrecerá la Defensoría de los 
Derechos Universitarios. 

 
Capítulo V. De los cursos indispensables para formar parte del Consejo de Justicia 

 
Artículo 23 
Los cursos que deberán tomar y en los que deberán ser evaluadas favorablemente las personas aspirantes a 
conformar el Consejo de Justicia son: Impartición de justicia, Derechos y ética universitaria, Resolución de 
conflictos y Perspectiva de género. 

mailto:cu.mediacion@uacm.edu.mx
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Artículo 24 
Los cursos serán ofrecidos por la Defensoría de los Derechos Universitarios, instancia que determinará e 
informará, a más tardar el 2 de diciembre de 2020, de los lugares, fechas y horarios en los que se impartirán. 
Los cursos se impartirán dentro del periodo del 7 al 18 de diciembrede 2020. 

 
Artículo 25 
La Defensoría de los Derechos Universitarios entregará los resultados de la evaluación de los cursos a la 
Comisión de Mediación y Conciliación del Consejo Universitario, instancia que deberá publicar la lista de las 
personas aspirantes evaluadas favorablemente al siguiente día hábil de dicha entrega.   
 

Capítulo VI. Del proceso para conformar el Consejo de Justicia 
 
Artículo 26 
La Comisión de Mediación y Conciliación del Consejo Universitario será la encargada de conformar el Consejo 
de Justicia y de presentarlo al Pleno para su ratificación, a más tardar diez días hábiles después de la 
publicación de la lista de aspirantes evaluados favorablemente. 

 
Artículo 27 
En caso de que el número de personas que hayan sido favorablemente evaluadas exceda los mínimos 
establecidos para la conformación del Consejo de Justicia, la Comisión de Mediación y Conciliación realizará el 
proceso de insaculación correspondiente por sector para conformarlo.  

 
Artículo 28 
El proceso de insaculación deberá realizarse en sesión de la Comisión de Mediación y Conciliación, con 
presencia de personal de la Contraloría General y de la Defensoría de los Derechos Universitarios, y con apoyo 
técnico de la Coordinación de Informática y Telecomunicaciones.  
 

Capítulo VII. De la ratificación e instalación del Consejo de Justicia 
 
Artículo 29 
El Consejo Universitario sesionará a más tardar diez días hábiles después de la conformación para la 
ratificación del Consejo de Justicia.  

 
Artículo 30 
La persona que ocupe la secretaría técnica de la Comisión de Mediación y Conciliación instalará al Consejo de 
Justicia a más tardar tres días hábiles después de su ratificación por el Pleno del Consejo Universitario. 

 
Artículo 31 
En la sesión de instalación, el Consejo de Justicia deberá elegir de entre sus integrantes, la persona que 
ocupará la secretaría técnica y la que ejercerá las funciones de la relatoría.  
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese la presente convocatoria en todos los medios institucionales de la 
Universidad 
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SEGUNDO.- La Comisión de Asuntos Legislativos podrá modificar las fechas previstas en la presente 
convocatoria en caso de ser necesario. 
 
TERCERO.- En caso de que las personas interesadas que se registren a conformar el Consejo de 
Justicia no sean las suficientes, el plazo de registro deberá ampliarse cinco días hábiles.  
 
CUARTO.- Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por Comisiones Unidas de 
Mediación y Conciliación y Asuntos Legislativos.  
 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

ACTIVIDAD FECHAS 

Aprobación de la Convocatoria por el 
Consejo Universitario 

Del 3 al 6 de Noviembre de 2020 

Difusión de la Convocatoria Del 9 al 13 de Noviembre de 2020 

Registro de personas aspirantes a 
Conformar el Consejo de Justicia 

Del 16 al 27 de Noviembre de 2020 

Publicación de Lista de personas 
aspirantes que deberán tomar los cursos 

2 de Diciembre de 2020 

Publicación de Fechas, Lugares y Horarios 
para tomar los Cursos. (Defensoría de los 
Derechos Universitarios 

2 de Diciembre de 2020 

Impartición de Cursos vía remota Del 7 al 18 de Diciembre de 2020 

Evaluación de Cursos vía remota 21 y 22 de Diciembre de 2020 

Publicación de Lista de aspirantes 
evaluados favorablemente 

15 de Enero de 2021 

Proceso de Insaculación para Conformar 
Consejo de Justicia 

Del 18 al 22 de Enero de 2021 

Sesión Extraordinaria del Pleno del 
Consejo para Ratificar la conformación 
del Consejo de Justicia 

Del 1 al 5 de Febrero de 2021 

Instalación del Consejo de Justicia Del 8 al 12 de Febrero de 2021 

 
(24 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES Y 4 AUSENCIAS) 
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FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículo 8, apartado B, de la Constitución de la Ciudad de México; artículo 2, 3, 4, 5, fracción I, 17, fracciones I y 
XX, 30 de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; articulo 3, 12, 14, fracción I, 29, 30 y 60 del 
Estatuto General Orgánico; artículos 4 y 7 del Reglamento del Consejo Universitario. 
UACM/CU-6/EX-21/050/20 
PRIMERO. El Pleno del Sexto Consejo Universitario aprueba las siguientes modificaciones a la norma en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de la universidad autónoma de la ciudad de méxico, 
en los términos siguientes: 
 
Anexo. 
 

 

NORMA DE ADQUSICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las presentes modificaciones a la Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios para la Universidad Autónoma de la Ciudad de México se justifican en la necesidad de que las 

operaciones que la Universidad realiza en dicha materia se ajusten a los principios de legalidad, 

transparencia, disciplina, objetividad, profesionalismo, lealtad, imparcialidad, integridad, eficacia, eficiencia, 

honradez y utilización óptima de los recursos; así como que sus procedimientos correspondan a los 

estándares observados por la administración pública de la Ciudad de México. Son una muestra más del 

compromiso y esfuerzo de la Universidad para rendir cuentas, ante su Comunidad y la sociedad, respecto de 

la utilización de los recursos públicos que le fueron asignados. 

 

Las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para la 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México (NMAAPS) fueron establecidas mediante acuerdo del Ing. 

Manuel Pérez Rocha, publicado en el Boletín de la Universidad el 30 de marzo de 2005. Se modificaron, en lo 

referente a la denominación de la Oficina del Abogado General y otros aspectos relativos a la integración y 

revisión de contratos, el 26 de abril de 2007 mediante acuerdo publicado en el Boletín de la Universidad. 

 

Por su parte, la normatividad equivalente a nivel local, la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal, legislación que, a su vez, inspiró la primera redacción de las NMAAPS, ha sufrido modificaciones en 

2008, 2010, 2011, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018; por lo que se hace evidente la oportunidad de actualizar los 

preceptos contenidos en su homóloga Universitaria. 

 

Asimismo, el artículo 1º, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal establece 

que “La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 

demás órganos con personalidad jurídica propia, que manejan de forma autónoma el presupuesto que les es 

designado a través del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 
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bajo su estricta responsabilidad, emitirán de conformidad con la presente Ley, las políticas, bases y 

lineamientos que en la materia les competan”. 

 

La presente modificación, pues, incorpora conceptos introducidos por la administración pública local 

en las múltiples reformas a su norma de la materia, corrige discrepancias de la legislación Universitaria y 

revisa el papel de las instancias administrativas competentes para garantizar el cumplimiento puntual de sus 

disposiciones. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

 

1. Las presentes Normas tienen por objeto regular las acciones relativas a la planeación, programación, 

seguimiento, presupuestación, contratación, gasto y ejecución, relativas a las necesidades de la Universidad 

en relación con la conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones, arrendamiento de bienes 

muebles y la solicitud de servicios de cualquier naturaleza que requiera la Universidad, cuyo procedimiento 

de contratación no se encuentre regulado en forma específica por otras disposiciones legales; así como, 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin 

de asegurar a la Universidad y por ende al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, convenientes y eficaces. 

 

Son excepciones a estas Normas las adquisiciones y arrendamientos en materia de obras públicas, las cuales 

estarán reguladas por la normatividad universitaria que en la materia al efecto se emita.  

 

Todas aquellas áreas que componen la Universidad y que tengan a su cargo la administración, aplicación y/o 

ejecución de recursos públicos se abstendrán de otorgar mandatos, celebrar actos o cualquier tipo de 

contratos, que sean contrarias a lo previsto en este ordenamiento. 

 

2. Las presentes Normas serán aplicables a las adquisiciones y contrataciones realizadas con anterioridad a su 

vigencia, siempre que obren constancias que beneficien a la Universidad y no se afecten los derechos de 

terceros.  

 

3. Para los efectos de las presentes Normas se entenderá por:  

Adquisición: El acto jurídico en virtud del cual se adquiere el dominio o la propiedad de un bien mueble a 

título oneroso;  

Adquisición sustentable: La compra de cualquier bien mueble que, en sus procesos de creación o 

elaboración, no afecte o dañe gravemente al ambiente; 

Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes muebles a plazo 

forzoso, mediante el pago de un precio cierto y determinado;  

Bienes: Los que contengan naturaleza jurídica de muebles así considerados por el Código Civil; 

Arrendamiento financiero: El contrato de arrendamientos financiero establecido en la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito;  
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Comité: Comité de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de la Universidad Autónoma de 

la Ciudad de México;  

Consejo Universitario: El Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

Contraloría: La Contraloría General de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

Contrato administrativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que 

tiene por objeto transmitir la propiedad, el uso o goce temporal de bienes muebles o la prestación de 

servicios, a la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, por parte de los proveedores, creando 

derechos y obligaciones para ambas partes y que se derive de alguno de los procedimientos de contratación 

que regulan estas Normas; 

Contrato Abierto: Contrato en el que se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por adquirir o 

arrendar, o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse en la adquisición o el arrendamiento. 

En el caso de servicio, se establecerá el plazo mínimo y máximo para la prestación, o bien, el presupuesto 

mínimo y máximo que podrá ejercerse;  

Contrato de prestación de servicios a largo plazo: Es el contrato multianual, sujeto al cumplimiento de 

un servicio, celebrado entre la Universidad, por una parte, y un proveedor, por la otra, mediante el cual se 

establece la obligación por parte del proveedor de prestar uno o más servicios a largo plazo, ya sea con los 

activos que este provea por sí, por un tercero o por la Universidad; o bien, con los activos que construya, 

sobre inmuebles propios, de un tercero o de la Universidad, de conformidad con un proyecto de prestación 

de servicios a largo plazo; y por parte de la Universidad, la obligación de pago por los servicios que le sean 

proporcionados. 

Empresa: Las personas físicas o morales que realicen sus actividades y tengan su domicilio fiscal registrado, 

que estén constituidas de conformidad con la legislación común y que cuenten con capacidad jurídica para 

contratar y obligarse en términos de las presentes Normas; así como, aquellas que cuenten con capacidad 

técnica, humana, de infraestructura y económica para la realización de los servicios. 

Empresa local: Las personas físicas o morales que realicen sus actividades y tengan su domicilio fiscal en la 

Ciudad de México, constituidas de conformidad con la legislación común y que cuenten con capacidad 

jurídica para contratar y obligarse en términos de estas Normas; así como, aquellas que cuenten con 

capacidad técnica, humana, de infraestructura y económica para la realización de los servicios. 

Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos públicos de la Ciudad de México y demás entidades federativas;  

Licitación pública: Procedimiento administrativo que será considerado como regla general para las 

adquisiciones, de arrendamientos y servicios, la cual será convocada de forma pública para que se presenten 

propuestas libremente, en sobre cerrado, mismo que será abierto públicamente, para que se logre asegurar a 

la Universidad, las mejores condiciones en cuanto a calidad, precio, financiamiento, oportunidad, generación 

de empleo, eficiencia energética, uso racional y responsable del agua, optimización y uso sustentable de los 

recursos, así como la protección del medio ambiente.  

Licitante: Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en cualquier procedimiento de 

Licitación pública en el marco de las presentes Normas; 

Micro, pequeña y mediana empresa: Las unidades económicas así definidas por la Secretaría de Economía 

del Gobierno Federal; 

Normas: Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de la Universidad;  
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Normas de bienes: Normas de bienes muebles de la Universidad Programa de Adquisiciones: Programa 

anual de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de la Universidad;  

Oficina del Abogado General: La Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de la Ciudad 

de México. 

Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos, de adquisiciones, arrendamiento o de 

prestación de servicios, así como como convenios, pedidos u órdenes de servicio con la Universidad; 

Proveedor extranjero: Persona física o moral constituida conforme a las leyes extranjeras que proporciona 

bienes o servicios a la Universidad;  

Proveedor nacional: Persona física o moral constituida conforme a las leyes mexicanas, residente en el país 

o en el extranjero pero que tiene un establecimiento permanente en el país y que proporciona bienes o 

servicios a la Universidad; 

Proveedores salarialmente responsables: Los proveedores que hayan comprobado fehacientemente, a 

través de mecanismos o la documentación idónea, que sus trabajadoras y trabajadores, así como trabajadoras 

y trabajadores de terceros que presten servicios en sus instalaciones perciban un salario equivalente a 1.18 

veces la Unidad de Medida y Actualización de la Ciudad de México o en su caso el salario mínimo vigente, si 

este fuese mayor al múltiplo de la Unidad de Medida y Actualización antes referido, y cumplir con sus 

obligaciones en materia de seguridad social; 

Proyecto de prestación de servicios a largo plazo: Las acciones que se requieren para que la Universidad 

reciba un conjunto de servicios a largo plazo por parte de un proveedor, que podrán consistir, de manera 

enunciativa, más no limitativa, en la disponibilidad de servicios para crear infraestructura, diseño, 

mantenimiento, equipamiento, ampliación, administración, operación, conservación, explotación, 

construcción, arrendamiento o financiamiento de bienes muebles o inmuebles, incluyendo el acceso a los 

activos que se construyan o provean; 

Rectoría: Titular de la Rectoría; 

Servicio: La actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer determinadas necesidades; 

Subcomités: Los Subcomités de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 

Tesorería: La Tesorería de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

Tratados: Los definidos como tales en la fracción I, artículo 2 de la Ley sobre Celebración de Tratados y que 

resulten de observancia obligatoria para la Universidad; y   

Universidad: La Universidad Autónoma de la Ciudad de México y sus respectivas áreas administrativas, 

académicas y del sector estudiantil. 

  

4. Para los efectos de estas normas, entre las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios quedan 

comprendidos: 

I. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles; 

II. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, 

que sean necesarios para la realización de obras, con excepción de la adquisición de bienes muebles, 

necesarios para la realización de obras y el equipamiento de proyectos integrales; 

III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en 

inmuebles que se encuentren bajo la responsabilidad de la Universidad, cuando su precio sea 

superior al de su instalación; 
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IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o 

adheridos a inmuebles, cuya conservación, mantenimiento o reparación no impliquen modificación 

estructural alguna al propio inmueble, y sea prestado por persona cuya actividad comercial 

corresponda al servicio requerido; 

V. La reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento de bienes muebles; maquila; seguros; 

transportación de bienes muebles o personas; contratación de servicios de limpieza y vigilancia; así 

como de estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o uso de bienes muebles; 

VI. Los contratos de arrendamiento puro y financiero de bienes muebles; 

VII. La prestación de servicios profesionales por personas físicas, excepto la contratación de servicios 

personales subordinados o bajo el régimen de honorarios; 

VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones; y 

IX. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago para 

la Universidad, y cuyos procedimientos de contratación no se encuentre regulado en forma específica 

por otras disposiciones legales. 

 

4 bis. Conforme a lo dispuesto por la fracción IX de la disposición 4 de la presente Norma, no resultan 

sujetos de la misma, los siguientes servicios: 

 

I. Los bancarios, cuya prestación se encuentre reservada a instituciones de crédito en términos de las 

disposiciones legales que regulan la prestación de éstos; 

II. Los de intermediación bursátil, custodia de valores y constitución de fideicomisos o de sociedades de 

inversión; 

III. Los prestados por notarios públicos cuando se sujeten al cobro de los aranceles previstos en los 

ordenamientos jurídicos correspondientes, y 

IV. Los contratados por las sociedades nacionales de crédito, cuando tengan como finalidad el 

cumplimiento de su objeto y se realicen de acuerdo con la Ley de Instituciones de Crédito, incluidas 

aquellas operaciones y servicios que deban efectuar para cubrir los riesgos que deriven de las mismas 

y se eroguen con recursos a cargo de las propias operaciones y servicios que presten. 

 

No quedan comprendidas en las contrataciones a que se refiere el párrafo anterior, las que lleven a cabo las 

sociedades nacionales de crédito con cargo a los recursos presupuestarios autorizados en los rubros de 

materiales y suministros, servicios generales e inversión física en bienes. 

 

5. El gasto de las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios se sujetará a las disposiciones específicas del 

presupuesto de la Universidad aprobado para el ejercicio fiscal correspondiente, así como a lo previsto en el 

Código Financiero del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

 

6. La Coordinación de Servicios Administrativos, la Oficina del Abogado General y la Contraloría, en el 

ámbito de su competencia, interpretarán estas normas para efectos de aplicación en el ámbito administrativo 

de la UACM, atendiendo a criterios sistemáticos, gramaticales y funcionales.  
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7. La Coordinación de Servicios Administrativos será la responsable de mantener asegurados los bienes 

patrimoniales de la Universidad, de conformidad con las Normas de Bienes Muebles de la Universidad.  

 

8. En lo no previsto por estas Normas, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, del Código Civil para el Distrito Federal y del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, así como los Acuerdos y Circulares de carácter normativo 

que rijan las adquisiciones, arrendamientos y servicios en la Universidad. 

 

9. Las diferencias que en el ámbito administrativo se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de 

las presentes Normas en el ámbito interno de la Universidad serán resueltas por Contraloría. 

 

10. Los actos contratos y convenios que se realicen en contravención a lo dispuesto por estas Normas serán 

nulos de pleno derecho. 

 

11. La Universidad deberá contratar la adquisición de bienes, arrendamientos y servicios con proveedores 

integrados en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la planeación, programación y presupuestación 

 

12. Las áreas de la Universidad estarán obligadas a planear sus requerimientos de adquisiciones, de 

prestación de servicios y, en su caso, de arrendamientos de bienes, de conformidad con sus necesidades y 

objetivos institucionales de manera anual.  

 

13. La Rectoría aprobará el Programa Anual de Adquisiciones de la Universidad y lo hará del conocimiento 

del Comité a más tardar en la segunda sesión ordinaria de trabajo del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

14. La Rectoría a través de la Coordinación de Servicios Administrativos, podrá modificar, adicionar, 

suspender o cancelar el programa anual de adquisiciones, sin que ello le implique responsabilidad alguna, 

siempre y cuando esta acción esté orientada a coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos institucionales 

y se cuente con la autorización del Comité de Adquisiciones. 

 

15. La Coordinación de Servicios Administrativos presentará, para conocimiento del Consejo Universitario, 

las modificaciones que la Rectoría apruebe al programa anual de adquisiciones. 

 

16. La Coordinación de Servicios Administrativos será la responsable de supervisar la integración y 

consolidación del programa anual de adquisiciones de la Universidad, el cual se elaborará con base en los 

requerimientos que envíen las áreas de la Universidad una vez analizada la pertinencia y necesidad de los 

mismos por la Coordinación de Planeación y por la Comisión de Planeación del Consejo Universitario. 

 

El programa anual de adquisiciones deberá considerar lo siguiente: 
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I. Las acciones que tengan lugar antes, durante y después de la realización de las operaciones;  

II. Los objetivos, metas y actividades institucionales a corto y mediano plazo; 

III. La calendarización física y financiera de la utilización de los recursos necesarios;  

IV. Las áreas responsables de la instrumentación;  

V. La existencia suficiente de bienes en sus inventarios y almacenes; 

VI. La especificación técnica de los bienes, sus plazos estimados de suministro y los avances tecnológicos 

incorporados.  

VII. De ser el caso, los planos, proyectos, especificaciones, programas de ejecución u otros documentos 

similares; 

VIII. Los requerimientos de conservación y mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles 

a su cargo; 

IX. La utilización y consumo de bienes producidos o servicios prestados por proveedores nacionales en el 

país o con el mayor grado de integración nacional; 

X. La utilización y consumo de bienes o servicios de menor impacto adverso al ambiente; 

XI. El aprovechamiento de los recursos humanos y materiales propios de la demarcación territorial 

donde se requieran los bienes o servicios; 

XII. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o; a falta de estas, 

las normas internacionales; 

XIII. Los requerimientos de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que se tengan 

en existencia;  

XIV. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios de procedencia extranjera; y   

XV. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características de las 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios:  

 

La Universidad aplicará las normas contenidas en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para 

exigir la misma calidad a los bienes de procedencia extranjera respecto de los bienes nacionales. 

 

17. Cuando las áreas de la Universidad necesiten servicios de consultoría, asesorías, estudios o 

investigaciones, la Coordinación de Servicios Administrativos verificará si en los diferentes servicios que 

previamente se hayan contratado, existen trabajos concluidos sobre la materia de que se trate, a efecto de 

evitar su duplicidad; además se debe verificar si los servicios descritos pueden ser realizados por algún área 

de la Universidad. En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos y se compruebe que 

estos satisfacen los requerimientos del área respectiva, no procederá la licitación y, en su caso, la 

contratación correspondiente, con excepción de que los trabajos requieran de adecuación, actualización o 

complemento. 

 

Las áreas de la Universidad deberán remitir a la Coordinación de Servicios Administrativos, una descripción 

sucinta del objeto para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones. 
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18. Las áreas de la Universidad remitirán a la Coordinación de Servicios Administrativos sus programas y 

presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios en la fecha que esta determine para 

su examen y posible aprobación correspondiente. 

 

19. La Coordinación de Servicios Administrativos, a más tardar el 31 de enero de cada año, publicará, en los 

medios de difusión oficiales de la Universidad, el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios. El documento que contenga el Programa será de carácter informativo; no implicará 

compromiso alguno de contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin 

responsabilidad alguna para la Coordinación de Servicios Administrativos, siempre y cuando se haya hecho 

del conocimiento al Comité de Adquisiciones y al Consejo Universitario la justificación fundada y motivada 

que dio origen a dicha variación. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

Del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios 

 

20. La Universidad contará con un Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, que 

estará integrado por:  

Una presidencia: Una persona representante de la Rectoría. 

Una primer secretaría ejecutiva: La persona titular de la Coordinación de Servicios Administrativos. 

Una Segunda secretaría ejecutiva: La persona titular de la Subdirección de Recursos Materiales.  

Cuatro vocales: Las personas titulares de la Coordinación Académica; de la Coordinación de Difusión 

Cultural y Extensión Universitaria; de la Coordinación de Planeación; de la Coordinación de Obras y 

Conservación; de la Coordinación de Informática y Telecomunicaciones, de la Tesorería y de la Coordinación 

de comunicación. 

Dos asesores(as): La persona titular de la Oficina del Abogado General; la persona titular de la Contraloría 

General, o en su caso, a quienes éstos designen en su representación. 

Invitados(as): El Personal cuya intervención considere necesaria el presidente del Comité para aclarar 

aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del Comité, y 

las que determine el órgano de gobierno competente. 

  

21. El comité podrá aprobar la creación de Subcomités Técnicos de Especialidad para la atención de casos 

específicos, en los términos establecidos en estas Normas. 

 

22. El comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Universidad tendrá las 

atribuciones siguientes:  

I. Elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento, así como autorizar el manual de 

integración y funcionamiento de los Subcomités Técnicos de Especialidad; en el cual se deberán 

considerar cuando menos las siguientes bases: 

a) Será presidido por el Rector o por la persona que designe en su representación; 

b) La oficina del abogado deberá asistir a las sesiones del Comité, como asesor, con voz, pero sin 

voto, debiendo pronunciarse de manera razonada en los asuntos que conozca el Comité; 
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c) El Comité deberá dictaminar en la misma sesión los asuntos que se presenten a su 

consideración; sólo de manera excepcional podrán dictaminar los asuntos en una o diversas 

sesiones. Es necesario que los vocales asistentes a las sesiones del comité deberán ser los 

titulares de las coordinaciones correspondientes y en casos excepcionales podrán nombrar 

un representante.  

II. Aprobar su programa de trabajo y evaluarlo trimestralmente;  

III. Establecer los lineamientos generales que deberá impulsar la Coordinación de Servicios 

Administrativos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios; 

IV. Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios a la Coordinación de Planeación de la Universidad; 

V. Analizar y resolver sobre los supuestos no previstos en las políticas internas, bases y lineamientos a 

que se refiere la fracción anterior; 

VI. Establecer las políticas para la verificación de precios, especificación de insumos, menor impacto 

ambiental, pruebas de calidad y otros requerimientos que formulen las áreas de la Universidad; 

VII. Revisar los programas y presupuesto anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios de las áreas de la Universidad, así como sus modificaciones y formular las observaciones y 

recomendaciones convenientes; 

VIII. Dictaminar, previamente a su contratación, sobre la procedencia de no celebrar licitaciones públicas 

por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en estas Normas; 

IX. Analizar cuando sea necesario el informe que rindan los Subcomités respecto de los casos 

dictaminados conforme a la fracción IX de este numeral, así como los resultados y economías de las 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, y en su caso, disponer las medidas 

necesarias para su cumplimiento; 

X. Analizar anualmente el informe de actuaciones de los Subcomités Técnicos de Especialidad respecto 

de los resultados generales de las contrataciones que se realicen en las adquisiciones, arrendamientos 

y prestación de servicios en la Universidad, y, en su caso, disponer las medidas necesarias para 

verificar que el programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se ejecute en 

tiempo y forma, así como proponer medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de 

contratación y ejecución. 

 

Asimismo, deberá verificar que la persona física o moral que funja como proveedor, tenga capacidad 

material, técnica y humana para entregar un bien o prestar un servicio por sí misma, con el fin de que 

se garantice el cumplimiento del contrato y no requiera celebrar uno distinto con terceros; o bien, de 

requerirlo, éste no exceda del cuarenta y nueve por ciento del importe total del contrato celebrado 

con la Universidad. Si el contrato se integra por varias partidas, el porcentaje se aplicará para cada 

una de ellas. 

 

I. Aprobar los montos que deberán observarse por cada uno de los procedimientos aplicables en las 

adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos y prestación de servicios;  

II. Fijar los porcentajes de sanción que se aplicarán por concepto de penas convencionales;  
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III. Resolver aquellos casos en que no exista disposición expresa y que, por la naturaleza del asunto, se 

requiera emitir una resolución; 

IV. Emprender todas las acciones tendientes a impulsar la mejora de los procedimientos aplicables en la 

materia; 

V. Aplicar, difundir, vigilar y coadyuvar al debido cumplimiento de estas Normas y demás disposiciones 

aplicables;  

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de sus acuerdos; y 

VII. Las demás disposiciones que le confieran estas Normas u otras disposiciones aplicables a la materia. 

 

23. Los Subcomités Técnicos de Especialidad tendrán las siguientes atribuciones:  

I. Cuando así les sea solicitado, deberán formular opiniones en el ámbito de la materia para la que 

fueron creados, o emitir dictámenes técnicos de especialidad;  

II. Participar, cuando así les sea solicitado, como órgano de apoyo y asesoría para el establecimiento de 

las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a contratar de acuerdo con su materia; 

III. Elaborar sus manuales de operación y funcionamiento y someterlos a la aprobación del Comité; y 

IV. Las demás que les confiera su manual de operación y funcionamiento y otras disposiciones 

aplicables. 

 

24. La Contraloría General participará como asesora en los Subcomités Técnicos de Especialidad, fundando y 

motivando, siempre, el sentido de sus opiniones. 

 

TITULO PRIMERO 

De los Procedimientos de Contratación 

 

CAPITULO PRIMERO 

Generalidades 

 

25. Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios se adjudicarán, por regla general, a través de 

licitaciones públicas, mediante convocatoria pública para que libremente se presenten propuestas solventes 

en sobres cerrados, que serán abiertos públicamente, a fin de  garantizar a la Universidad y por ende al 

Estado, las mejores condiciones disponibles en cuanto precio, calidad, financiamiento, oportunidad, 

crecimiento económico, generación de empleo, y demás circunstancias pertinentes, convenientes y eficaces 

de conformidad con lo establecido en las presentes Normas. Toda propuesta técnica y económica presentada 

por los licitantes, deberá tomar en consideración la utilización del papel reciclado y cartón, así como el 

fomento de medios electrónicos para la disminución de los anteriores elementos. 

 

26. Las áreas de la Universidad podrán realizar solicitudes, para adquirir o arrendar bienes, debiendo señalar 

la no existencia de los mismos con similares características o, en su caso, el nivel de inventario de estos que 

haga necesario adquirir o arrendar dichos bienes; en caso de que el requerimiento esté destinado a un 

proyecto o consumo específico, se deberá establecer el programa al cual se destinará y el plazo máximo para 

proceder a su utilización. 
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Ante la inexistencia de alguna de las excepciones señaladas en el numeral 47 48 de las presentes Normas, No 

habrá procedimientos distintos de los previstos en el numeral 25 de éstas. La inobservancia de lo anterior 

será causa de responsabilidad para el personal involucrado, con independencia de las acciones civiles o 

penales que la Universidad pueda ejercer.  

 

27. La Universidad podrá contratar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios mediante los tres 

procedimientos que a continuación se señalan: 

I. Licitación pública; 

II. Invitación restringida cuando menos tres proveedores; o  

III. Adjudicación directa  

 

28. La Universidad podrá convocar, adjudicar o efectuar adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios, de conformidad con los recursos disponibles dentro de su presupuesto autorizado.  

 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos 

los participantes, debiendo la Universidad proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información 

relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres proveedores y 

en las proposiciones, presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. La licitación pública inicia con 

la publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de 

la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la emisión del fallo o, en su caso, con la 

cancelación del procedimiento respectivo. 

 

28 bis. Los licitantes sólo podrán presentar una oferta en cada proceso de contratación; iniciado el acto de 

presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por 

los licitantes. 

 

A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y 

abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 

29. Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que rebasen un ejercicio presupuestal o cuya 

vigencia inicie en otro ejercicio presupuestal, deberán determinarse, tanto en el presupuesto total, como en 

el relativo a los ejercicios de que se trate; en la formulación de presupuestos para los ejercicios subsecuentes 

se atenderá a los costos que, en su momento, se encuentren vigentes. Para los efectos de este numeral, la 

Universidad observará lo dispuesto en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

CAPÍITULO SEGUNDO 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
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30. Las licitaciones públicas podrán ser: 

I. Nacionales: cuando únicamente puedan participar proveedores nacionales y los bienes por adquirir 

sean producidos en el país y cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento de los costos menos 

la promoción de ventas, comercialización, regalías y embarque, así como los costos financieros. 

II. Internacionales: cuando participen tanto proveedores nacionales como extranjeros y los bienes por 

adquirir sean de origen nacional o extranjero. 

 

La licitación pública conforme a los medios que se utilicen podrá ser, presencial, en la cual los licitantes 

exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, 

durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, o bien, si así se prevé en la convocatoria a la 

licitación, mediante el uso del servicio postal o de mensajería. 

 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se 

realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin perjuicio de que el fallo pueda 

notificarse por escrito. Existirá excepción a esta regla si existe caso fortuito o fuerza mayor, para lo cual se 

podrán autorizar la reuniones virtuales a través de medios electrónicos. 

 

La Universidad deberá verificar los grados de integración nacional bajo las reglas que señale la Secretaría de 

Economía del Gobierno Federal o la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de 

México. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

De las convocatorias y las bases 

 

31. La Coordinación de Servicios Administrativos elaborará las convocatorias, que podrán referirse a uno o 

más bienes o servicios, y se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en cualquier medio 

electrónico o escrito, y contendrán: 

I. La indicación del lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases y 

especificaciones de la Licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de dichas bases; 

II. El costo de las bases lo fijará la Coordinación de Servicios Administrativos y será exclusivamente para 

recuperar las erogaciones realizadas por la publicación de la convocatoria; los interesados podrán 

revisar las bases en forma gratuita, pero será requisito, para participar en la Licitación, cubrir su 

costo; 

III. La fecha, hora y lugar de celebración de los actos de aclaración de bases, presentación y apertura de 

propuestas y fallo; 

IV. La indicación de si la Licitación es nacional o internacional; 

V. El idioma o idiomas, en que deberán presentarse las propuestas; 

VI. La descripción detallada de la cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios que sean objeto 

de la Licitación, así como mención específica de, por lo menos cinco de las partidas o conceptos de 

mayor monto en su caso;  
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VII. La indicación de entrega o no de anticipos; 

VIII. Lugar, plazo de entrega de bienes y fecha en que se realizará la prestación del servicio y condiciones 

de pago; 

IX. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con opción o sin opción a compra; y 

X. Nombre y cargo del titular del área responsable de la licitación pública.  

 

32. Las bases para las licitaciones públicas serán elaboradas y emitidas por la Coordinación de Servicios 

Administrativos, previa determinación del Subcomité Revisor de Bases, contendrán los mismos requisitos y 

condiciones para todos los participantes, los cuales deberán, sin excepción alguna cumplirse en igualdad de 

circunstancias y se pondrán a disposición de los interesados para consulta y venta por un plazo mínimo de 

tres días a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y contendrán como mínimo lo siguiente: 

I. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones de las bases de la Licitación; 

II. Fecha, hora y lugar para la presentación y apertura del sobre que contenga la documentación legal y 

administrativa, propuesta técnica y económica y garantía de la propuesta, así como, también, la 

fecha, hora, y lugar de la junta para comunicar el fallo y firmar el contrato; 

III. El idioma o idiomas en que podrán presentarse las propuestas; 

IV. Requisitos legales y administrativos que deberán cumplir los participantes; 

V. Descripción completa de los bienes o servicios; información específica sobre mantenimiento, 

asistencia técnica y capacitación, relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte 

integrante del contrato; especificaciones y normas que, en su caso, sean aplicables, dibujos 

cantidades, muestras, pruebas que se realizarán y; de ser posible, método para ejecutarlas. Periodo de 

garantía y, en su caso, otras opciones de cotización; 

VI. La indicación de si la totalidad de los bienes y servicios objeto de la licitación, o bien en cada partida 

o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo proveedor en su totalidad, a un proveedor por 

partida, o si la adjudicación se hará mediante la figura del abastecimiento simultaneo a que se 

refieren estas Normas, en cuyo caso, deberá precisarse el número de fuentes de abastecimiento 

requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el porcentaje diferencial en precio que no 

podrá ser superior al 10% con relación al precio más bajo que se haya ofrecido. 

VII. En el caso de los contratos abiertos, la información que se estime necesaria conforme a estas Normas; 

VIII. Que las condiciones de entrega de los bienes adquiridos, serán DELIVERED AT PLACE UPLOADED 

(ENTREGADO EN EL LUGAR DE DESCARGA) a fin de que los mismos sean entregados en el 

almacén o cualquier otro inmueble que previamente fije la Universidad; 

IX. Plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes o prestación de los servicios; debiendo precisar si 

los días establecidos son hábiles o naturales y correrán a partir de que el proveedor haya formalizado 

el contrato respectivo; 

X. Pliego de cláusulas no negociables que contendrá el contrato en las que se incluirán las penas 

convencionales por incumplimiento del mismo; 

XI. Condiciones de precio y fecha o fechas de pago; 

XII. Indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá señalarse expresamente el porcentaje 

respectivo, de conformidad con lo dispuesto en estas Normas; 
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XIII. En los casos de Licitación pública internacional, la Universidad establecerá que las cotizaciones de las 

ofertas económicas se realicen en moneda nacional, sin embargo, cuando el caso lo amerite, se 

solicitarán cotizaciones en moneda extranjera, e invariablemente el pago se efectuará en moneda 

nacional al tipo de cambio vigente en la fecha fijada en el contrato; 

XIV. Instrucciones para elaborar y entregar las propuestas y garantías; 

XV. La indicación de que en la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos 

de puntos o porcentajes; 

XVI. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 

establecidos en las bases de la Licitación; 

XVII. Las causas por las que se declarará desierta la licitación; 

XVIII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos; 

XIX. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la Licitación, así como las 

propuestas presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas; 

XX. Lugar Cantidad y forma para la presentación de muestras, para verificar especificaciones, si fuera el 

caso; 

XXI. Tipo de prueba que habrá de realizar a los bienes para acreditar que cumplan con normas de calidad 

y seguridad, sin perjuicio de que la Universidad pueda efectuar por si misma las pruebas que estime 

necesarias a los bienes, precisando la metodología a seguir y los resultados mínimos que deberán dar 

dichas pruebas, cuando fuere el caso; 

XXII. Señalamiento de que será causa de descalificación la comprobación de que algún proveedor haya 

acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o servicios; 

XXIII. El licitante, bajo protesta de decir verdad, manifestará por escrito que tiene plena capacidad para 

proporcionar capacitación a operadores, la existencia necesaria de refacciones, instalaciones y 

equipos adecuados y personal competente para brindar el servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a los bienes adquiridos; 

XXIV. El Licitante, bajo protesta de decir verdad, manifestará por escrito no encontrarse en ninguno de los 

supuestos de impedimento establecidos en estas Normas para participar y celebrar contratos; 

XXV. El grado de integración que deberán de contener los bienes; para lo cual, la Universidad se ajustará a 

lo que establezca, para el caso, la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México. 

XXVI. Indicación, en caso de que la Universidad efectué visitas a las instalaciones de los participantes, del 

método para ejecutarlas y los requisitos que se solicitarán durante las mismas, las cuales deberán 

practicarse obligatoriamente a todos los participantes en igualdad de circunstancias; 

XXVII. Indicación de que no será motivo de descalificación el que un licitante se ausente del procedimiento 

licitatorio, siempre y cuando hubiere presentado su propuesta conforme a lo establecido en las bases 

de licitación o lo que se haya derivado de la junta de aclaración de bases; 

XXVIII. Nombre y cargo del titular del área responsable del procedimiento de Licitación pública, quien 

firmará las actas de los eventos, dictámenes y el fallo correspondiente; 

XXIX. El formato en el cual los participantes podrán presentar precios más bajos para los bienes o servicios 

objeto de procedimiento licitatorio; y 

XXX. La indicación de que los licitantes afectados por cualquier acto o resolución emitida en los 

procedimientos de licitación pública o invitación restringida podrán interponer una inconformidad 
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ante la Contraloría, dentro de un término de cinco días hábiles contados a partir de que se notifique 

el acto o resolución requerido, dicha inconformidad se sujetará a las formalidades previstas en el 

apartado de inconformidades de las presentes Normas.  

 

33. En la elaboración de las bases para las licitaciones públicas, no se deberán considerar requisitos que no 

sean esenciales tales como: 

a) La utilización de sobres a colores en que se contengan las ofertas, protección de datos con cinta 

adhesiva transparente, presentación de ofertas engargoladas o encuadernadas, una o más copias de 

las propuestas;  

Únicamente se podrán establecer especificaciones como las señaladas en el inciso anterior cuando 

sean de carácter optativo, siempre y cuando se precise en las bases correspondientes que tales 

requisitos no son obligatorios para los participantes, y que se solicitan para la mejor conducción del 

procedimiento; 

b) Haber celebrado contratos anteriores con la Universidad;  

c) El capital social de los participantes;  

d) Contar con sucursales a nivel nacional;  

e) Plazos de entrega reducidos, en los cuales no sea factible suministrar los bienes o efectuar los 

preparativos para la prestación del servicio; y  

f) La previsión relativa a “reservarse el derecho” de descalificar o no a los concursantes.  

 

En este sentido es causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases excepto 

los indicados como optativos y, por lo tanto, la descalificación o desechamiento no es un acto discrecional de 

la Universidad.  

 

34. La Contraloría podrá intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones de estas Normas 

declarando la suspensión temporal o definitiva de cualquier procedimiento de licitación pública o invitación 

restringida.  

 

35. la Coordinación de Servicios Administrativos podrá suspender definitivamente el procedimiento de una 

licitación pública o invitación restringida a cuando menos tres proveedores y no celebrar contratos previa 

opinión de la Contraloría, cuando para esto concurran razones de interés público o general, por caso fortuito 

o causa de fuerza mayor debidamente justificadas, o existan circunstancias que provoquen la extinción de la 

necesidad de la contratación, o la necesidad de modificar las características o especificaciones de los bienes, 

arrendamientos o servicios, para obtener mejores condiciones o para cumplir eficientemente con la 

prestación de los servicios públicos encomendados. 

 

En todos los casos, la Coordinación de Servicios Administrativos deberá fundar y motivar la toma de 

decisión. 

 

De declararse la suspensión definitiva del procedimiento la Coordinación de Servicios Administrativos 

analizará la procedencia de rembolsar a los participantes que así lo soliciten los gastos no recuperables que 
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hayan realizado siempre que se acrediten documental e idóneamente y se relacionen directamente con el 

procedimiento correspondiente, debiendo fundar y motivar casuísticamente la procedencia o improcedencia 

del pago.  

 

36. Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y las bases de la licitación pública, y cubra 

el costo de estas últimas, tendrá derecho a presentar su propuesta, para tal efecto la Universidad no podrá 

exigir requisitos adicionales a los previstos por estas Normas y a los establecidos en las bases, asimismo se 

proporcionará a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con la Licitación a fin de 

evitar, con ello, favorecer a algún participante.  

 

La omisión o incumplimiento de cualquier requisito solicitado en las bases de licitación será motivo de 

descalificación. No será motivo de descalificación en los siguientes casos: 

I. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias simples o 

certificadas solicitadas. 

II. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro documento 

de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo, en ese momento, el licitante; a reserva de su 

revisión cualitativa por parte de la Universidad para determinar sobre su cumplimiento y, en su caso, 

aceptación o descalificación. En caso de que el licitante no realice la manifestación señalada, deberá 

procederse a su descalificación. 

III. Cuando se omita presentar requisitos que no afecten en lo sustancial el contenido de las propuestas y 

que no propicien a error o confusión en la valoración que de ellas lleve a cabo la Universidad.  

 

La Universidad deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. 

 

37. La Universidad podrá modificar los aspectos establecidos en la convocatoria y en las bases de la Licitación 

pública siempre que no implique la sustitución, variación o disminución de los bienes o servicios requeridos 

originalmente, con excepción de los casos a los que se refiere el numeral 51 de estas Normas. 

 

Las modificaciones podrán realizarse desde la publicación de la convocatoria y hasta la junta de aclaración de 

las bases, en cuyo caso se deberá observar el siguiente procedimiento: 

I. Tratándose de modificaciones a la convocatoria, hacerse del conocimiento de las personas que hayan 

adquirido las bases, mediante notificación personal; y 

II. En el caso de modificaciones a las bases de la Licitación pública no será necesaria notificación 

personal si las modificaciones derivan de la junta de aclaración y se entrega copia del acta respectiva 

a cada uno de los participantes que hayan adquirido las bases de la licitación, debiendo notificar y 

entregar, de igual forma, copia a aquellos que, habiendo adquirido las bases, no asistieren a dicha 

junta.  

 

La omisión de firma por parte de los participantes no invalida el contenido ni los efectos del acta. 
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38. En las licitaciones públicas, la entrega de propuestas se hará por escrito en un sobre cerrado de manera 

inviolable, que contendrá la documentación legal y administrativa, propuesta técnico y económica, 

incluyendo la garantía de formalidad de las ofertas. 

 

CAPÍTULO CUARTO  

Personas de las que la Universidad no podrá recibir propuestas 

 

39. La Universidad se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contratos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios, con las personas físicas o morales que estén en cualquiera de las 

circunstancias siguientes: 

I. Aquellas en las que una persona trabajadora de la Universidad que intervenga en cualquier etapa del 

procedimiento de la Licitación y adjudicación del contrato, tenga interés personal, familiar o de 

negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus 

parientes consanguíneos hasta en cuarto grado por afinidad o civil, o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que la persona 

trabajadora de la Universidad o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la Universidad o lo hayan desempeñado hasta 

un año antes de la publicación de la convocatoria, o fecha de celebración del contrato 

(adjudicaciones directas), o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la 

autorización previa y por escrito de la Contraloría; 

III. Las que, por causas imputables a ellas, la Universidad les hubiese rescindido algún contrato; 

IV. Las que, por causas imputables a ellas, no hubieren cumplido sus obligaciones contractuales 

derivadas de un contrato anterior y que, como consecuencia de ello, la Universidad haya sufrido un 

detrimento en su patrimonio, según se establezca en la sentencia o la resolución definitiva; 

V. Las que hubieren proporcionado información que resulte falsa, las que hubieren proporcionado 

información o documentación cuya expedición no es reconocida por la persona o servidor público 

competente de su expedición o las que hayan actuado con dolo o mala fe en alguna etapa del 

procedimiento de Licitación o en el proceso para la adjudicación de un contrato, en su celebración, 

durante su vigencia o bien durante la presentación o desahogo de una inconformidad; 

VI. Las que hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por estas Normas o las que 

injustificadamente, y por causas imputables a las mismas, no formalicen el contrato adjudicado; 

VII. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en la entrega de bienes o servicios por 

causas imputables a ellas o presenten deficiencias en calidad de los mismos, debidamente fundadas y 

motivadas, respecto del cumplimiento de otro u otros contratos celebrados con la Universidad, y 

hayan afectado con ello a la Universidad; el impedimento permanecerá mientras dure el 

incumplimiento; 

VIII. Aquellas a las que se declare en estado de quiebra, que estén sujetas a un proceso de quiebra o, en su 

caso, sujetas a concurso de acreedores; 

IX. Las que, por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, elaboren 

dictámenes, peritajes, y avalúos que se requieran para dirimir controversias entre tales personas y la 

Universidad; 
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X. Las que se encuentren impedidas por resolución emitida por la Secretaría de la Función Pública, la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, la Contraloría o por las autoridades 

competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios; 

XI. Aquellas personas físicas o morales, socios de personas morales, o sus representantes, que formen 

parte de otras que se encuentren participando en el mismo procedimiento; 

XII. Aquellas personas físicas, socios de personas morales, sus administradores o representantes, que 

formen o hayan formado parte de las mismas al momento de cometerse la infracción, que hayan 

cometido algún delito de carácter patrimonial o se encuentren impedidas por resolución de la 

Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, la 

Contraloría o las autoridades competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios; 

XIII. Aquellas que presenten garantías que no resulte posible hacerlas efectivas por causas no imputables a 

la Universidad; 

XIV. Cuando se compruebe por la Universidad, durante o después del procedimiento de licitación o 

invitación restringida, o de la celebración, o dentro de la vigencia de los contratos, que algún 

proveedor acordó con otro u otros elevar los precios de los bienes o servicios; y 

XV. Aquellas que no proporcionen documentación que acredite que cuentan con la capacidad técnica, 

material y humana para entregar un bien o prestar un servicio por sí misma y de la que se pueda 

advertir que no existe la necesidad de celebrar contrato con terceros que pudiera exceder del 

cuarenta y nueve por ciento del monto total del contrato, para la realización de los servicios 

contratados por la Universidad, tal y como lo refiere el numeral 22, fracción XI, párrafo segundo de 

esta norma. 

XVI. Las demás que por cualquier causa se encuentran impedidas para ello por disposición legal.  

 

La administración de la Universidad deberá remitir en forma oportuna a la Contraloría la documentación 

soporte para que inicie el procedimiento respectivo en el ámbito de su competencia. 

 

40. La Coordinación de Servicios Administrativos, a través de la persona trabajadora responsable del 

procedimiento de Licitación, está obligada a revisar antes de la celebración de la primera etapa del 

procedimiento de licitación pública o invitación restringida, de la emisión del fallo y la celebración de los 

contratos, que ninguna de las personas físicas o morales, licitantes o proveedores, se encuentren sancionadas 

por la Secretaría de la Función Pública, por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, 

por la Contraloría o en incumplimiento contractual que den a conocer en sus respectivos sitios de internet la 

Universidad y las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades de la administración pública, 

según corresponda; debiendo, para tal efecto, hacerse constar en las actas correspondientes que se realizó la 

revisión señalada. 

 

La Contraloría deberá verificar que se dé cumplimiento al imperativo señalado en el párrafo anterior, no 

estando obligada a firmar las actas del procedimiento en caso de su omisión por parte de la Coordinación de 

Servicios Administrativos o la persona trabajadora responsable del procedimiento. 
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Lo anterior es sin perjuicio del cumplimiento por parte de la administración de la Universidad a lo dispuesto 

por el numeral 39 de estas Normas. 

 

41. En los procedimientos para la contratación de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, la 

Universidad optará, en igualdad de condiciones, por el empleo de los bienes y servicios, así como de los 

recursos materiales con mayor grado de integración nacional.  

 

42. La Universidad no podrá financiar a los proveedores para la adquisición o arrendamiento de bienes o la 

prestación de servicios cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de la misma. No se 

considerará como operación de financiamiento el otorgamiento de anticipos, los cuales, en todo caso, 

deberán garantizarse en términos de esta Normas, y no podrán exceder del 50% del monto total del 

Contrato. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

Del procedimiento de contratación de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios 

 

43. El procedimiento para la Adquisición, Arrendamiento o la contratación de bienes o Servicios por 

Licitación Pública, se efectuará conforme a lo siguiente:  

 

Las bases estarán a disposición de las personas interesadas por un plazo mínimo de 3 días hábiles contados a 

partir de la publicación de la convocatoria, indistintamente de tratarse de licitación pública nacional o 

internacional. 

 

Para el acto de presentación y apertura del sobre que contenga la documentación legal y administrativa, 

propuesta técnica y económica, la Universidad determinará los plazos en las bases de la licitación pública, 

tomando en consideración las necesidades particulares y las características específicas de los bienes por 

adquirir o de los servicios a contratar.  

 

La Coordinación de Servicios Administrativos, en la junta de aclaración de bases, deberá dar respuesta a cada 

una de las dudas y cuestionamientos que hayan presentado los participantes que hubieren adquirido las 

bases, antes de su celebración o durante el desarrollo de la misma, sea por escrito o verbalmente, a fin de que 

los participantes se encuentren en igualdad de circunstancias.  

 

En la Junta de Aclaraciones, las precisiones o respuestas que haga la Coordinación de Servicios 

Administrativos, deberán especificar expresamente al punto o puntos de las bases que se modifican o 

adicionan, las que forman parte integrante de las propias bases.  

 

En la primera etapa de presentación y apertura de la propuesta, los licitantes entregarán su proposición en 

sobre cerrado en forma inviolable; se procederá a la apertura del mismo y se revisará cuantitativamente, 

sucesiva y separadamente la documentación legal y administrativa, técnica y económica y se dará lectura a 



 

 
 

 

Página 30 de 56                                             Vigésima Primera Sesión Extraordinaria 2020 / Primera parte 

4 de noviembre de 2020 
Vía remota – foro virtual 

 

 

los precios registrados en la misma, desechándose las que hubieran omitido algunos de los requisitos 

exigidos. 

 

En este acto, la Coordinación de Servicios Administrativos levantará un acta circunstanciada, en la que se 

señalará a los licitantes que cumplieron y los que incumplieron con la documentación legal y administrativa 

solicitada, las ofertas técnicas y económicas, aceptadas y las desechadas, así como los motivos concretos para 

su rechazo. 

 

Las propuestas técnicas y económicas de los participantes que hubiesen sido desechadas quedarán en 

custodia de la Coordinación de Servicios Administrativos, y serán devueltas a los quince días hábiles 

posteriores a la fecha de emisión de fallo, previa solicitud por escrito.  

 

La Documentación de carácter devolutivo como las garantías de la formalidad de las propuestas, las pruebas 

de laboratorio o las muestras exhibidas en el acto de presentación y apertura de la propuesta, serán devueltas 

por la Coordinación de Servicios Administrativos transcurridos quince días hábiles contados a partir de la 

fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación, previa solicitud por escrito, salvo en el supuesto que se 

indica en el numeral 70, fracción I de estas Normas, relativo a las garantías de la formalidad de la propuesta 

presentada por los proveedores adjudicados.  

 

No será requisito para aceptar la entrega de las propuestas que quien la presente cuente con poderes de 

representación de la persona física o moral en cuyo nombre se realiza la propuesta, y bastará que exhiba una 

identificación oficial vigente con fotografía.  

 

Todos los licitantes rubricarán las propuestas presentadas y éstas quedarán en custodia de la Coordinación 

de Servicios Administrativos para salvaguardar su confidencialidad; posteriormente, se procederá al análisis 

cualitativo de dichas propuestas, el cual será dado a conocer, mediante dictamen, en el acto de fallo.   

 

El dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente:  

a) Documentación legal y administrativa; 

b) Propuesta técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de las pruebas 

requeridas, la verificación de las especificaciones y la descripción de los métodos de ejecución 

contenidos como requisitos en las bases de licitación; y 

c) Propuesta económica.  

 

En el dictamen deberá establecerse si los rubros antes citados cubren los requisitos solicitados en las bases, y 

las especificaciones requeridas por la convocante, respecto de los bienes y servicios objeto de la licitación, 

para determinar si las propuestas cumplen con lo solicitado. 

 

Para los efectos de emitir dicho dictamen, la Coordinación de Servicios Administrativos procederá a efectuar 

la revisión cualitativa de la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y económica de cada 

uno de los licitantes, así como los resultados de pruebas de laboratorio, las realizadas por la propia 
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Coordinación de Servicios Administrativos o visitas, según sea el caso, y elaborará el dictamen técnico que 

servirá como fundamento para el fallo, en él se hará constar el análisis de las propuestas admitidas, que serán 

aquellas que cubrieron todos los requisitos solicitados en las bases, y se hará mención también de aquellas 

que fueron desechadas.  

 

El dictamen técnico a que se refiere el párrafo anterior será firmado tanto por la Coordinación de Servicios 

Administrativos, como por el área requirente. 

 

En la segunda etapa, en junta pública, la Coordinación de Servicios Administrativos comunicará el resultado 

del dictamen, el cual deberá estar debidamente fundado y motivado; señalará las propuestas que fueron 

desechadas y las que resultaron aceptadas, detallando las causas para su rechazo o aceptación, según sea el 

caso; indicará, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, 

técnicos y económicos, así como el nombre del licitante que ofreció las mejores condiciones y el precio más 

bajo por los bienes o servicios objeto de la licitación, y dará a conocer el importe respectivo.  

 

Se comunicará a los licitantes que, en ese mismo acto, podrán ofrecer un precio más bajo por los bienes o 

servicios objeto de la licitación o invitación restringida, en beneficio de la Universidad, con la finalidad de 

resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica para la 

Universidad, lo cual podrán efectuar siempre y cuando en el acto se encuentre presente la persona que 

cuente con poderes de representación de la persona física o moral, lo que deberá ser acreditado en el mismo 

acto.  

 

Los licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos cuantas veces lo deseen, mediante el 

formato que para tal efecto establezca la Coordinación de Servicios Administrativos en el acto de fallo, hasta 

que no sea presentada una mejor propuesta por algún otro licitante.  

 

Si como resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el párrafo anterior existieran dos o más 

propuestas en igualdad de precio, la Coordinación de Servicios Administrativos, de manera puntual y con la 

supervisión de la Contraloría, aplicará y constatará de manera fehaciente los siguientes criterios para el 

desempate: 

a) Se adjudicará al licitante que hubiere ofrecido mejores condiciones en su propuesta, adicionales a las 

mismas establecidas en las bases, con relación a los bienes, arrendamientos o servicios a contratar, y, 

en su caso, se encuentre inscrito en el padrón de Proveedores con la anotación que lo identifique 

como Proveedor Salarialmente Responsable; y 

b) Se adjudicará proporcionalmente, en partes iguales, a las propuestas que reúnan las mismas 

condiciones y en igualdad de precio y, en su caso, se encuentre inscrito en el padrón de Proveedores 

con la anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente Responsable.  

 

Una vez determinado el proveedor que haya ofrecido el precio más bajo por los bienes o servicios requeridos, 

y como consecuencia haya resultado adjudicado, se levantará un acta, de la cual se entregará copia 

fotostática a cada uno de los asistentes y se notificará personalmente a los que no hubieran asistido.  
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La emisión del fallo podrá diferirse una sola vez por el tiempo que determine la Coordinación de Servicios 

Administrativos y bajo su responsabilidad, siempre y cuando existan circunstancias debidamente justificadas.  

 

Aquellos licitantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento licitatorio podrán 

asistir a los actos subsecuentes con el carácter, único y exclusivo, de observadores.  

 

Los actos de presentación y apertura de propuestas y de fallo serán presididos por la persona titular de la 

Coordinación de Servicios Administrativos, quien será la única autoridad facultada para aceptar o desechar 

cualquier proposición de las que se hubieren presentado, así como para definir cualquier asunto que se 

presente durante el desarrollo del procedimiento en términos de las presentes Normas.  

 

Todos los actos que forman parte del procedimiento de licitación pública se deberán efectuar puntualmente 

el día, hora y lugar señalado en la convocatoria y en las bases de licitación; en cada uno de ellos se levantará 

acta circunstanciada, que será rubricada y firmada por todos los participantes que hubiesen adquirido las 

bases y no se encuentren descalificados, el trabajador que lleve a cabo el procedimiento, así como por el 

representante de la Contraloría, debiendo entregar a cada uno de ellos copia de la misma. 

 

44. En cualquier etapa del procedimiento, antes de la emisión del fallo, la Coordinación de Servicios 

Administrativos podrá modificar hasta un veinticinco por ciento la cantidad de bienes, monto o plazo del 

arrendamiento o la prestación del servicio a contratar, siempre y cuando, existan razones debidamente 

fundadas o causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, mismas que deberán ser acreditadas 

fehacientemente ante el Comité y el Consejo Universitario.  

 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Junta de aclaración de bases, las personas participantes, al elaborar su propuesta, deberán considerar 

las nuevas cantidades de bienes o servicios requeridos; 

b) Presentación y Apertura de Propuestas, la Universidad otorgará a las personas participantes un plazo 

no mayor a tres días hábiles, a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte 

económica de su propuesta, considerando la nueva cantidad de los bienes o servicios requeridos, 

conforme al formato establecido para tal efecto por la Coordinación de Servicios Administrativos. 

 

En este caso, la Universidad deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la 

evaluación cuantitativa hasta en tanto se presenten los formatos señalados en la fecha y hora que se 

determine para la continuación del acto de presentación y apertura de propuestas. 

 

El formato deberá reflejar la cantidad de bienes o servicios, precio unitario, monto total con y sin 

impuestos, originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos. 

 

c) Fallo, hasta antes de su emisión; la Coordinación de Servicios Administrativos deberá proporcionar el 

formato y conceder un plazo no mayor a tres días hábiles para su presentación, sólo aquellos 
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licitantes que hubiesen cumplido con los requisitos legales, técnicos y económicos y se abstendrá de 

realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación del formato y 

continuación del procedimiento de adquisición. 

 

45. Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, la Coordinación de Servicios Administrativos deberá 

verificar que las mismas incluyan toda la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la 

licitación; una vez realizada la valoración de las propuestas, se elaborará un dictamen que servirá de 

fundamento para emitir el fallo, el cual indicará la propuesta que, de entre las presentadas por los licitantes, 

que haya cumplido con todos los requisitos legales y administrativos, técnicos, de menor impacto negativo 

ambiental, y económicos requeridos por la Coordinación de Servicios Administrativos, que haya reunido las 

mejores condiciones para la Universidad, que haya garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas y que haya ofrecido el precio más bajo .  

 

46. Contra la resolución que contenga el fallo, se estará a lo dispuesto en el apartado de inconformidades de 

estas Normas.   

 

47. La Coordinación de Servicios Administrativos procederá a declarar desierta una licitación cuando 

ninguna persona haya adquirido las bases, habiéndolas adquirido no se hubieren presentado propuestas, las 

presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de licitación o sus precios no sean convenientes.  

 

Para determinar que los precios ofrecidos no resultan convenientes, la Coordinación de Servicios 

Administrativos deberá fundar y motivar su resolución, tomando en consideración los estudios de precios de 

mercado realizados antes del procedimiento licitatorio.  

 

En el acto de presentación y apertura de las propuestas, la Coordinación de Servicios Administrativos podrá 

declarar desiertas las partidas cuando no se hubieren recibido ofertas para ellas, debiendo proceder en los 

términos establecidos en estas Normas.  

 

Una vez declarada desierta la licitación, la Coordinación de Servicios Administrativos procederá conforme a 

lo establecido por el numeral 50, fracción V de estas Normas. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

De las excepciones a la licitación pública 

 

48. En los supuestos, y con sujeción a las formalidades que prevén los numerales 50 y 51 de estas Normas, la 

Coordinación de Servicios Administrativos, bajo su responsabilidad podrá optar por no llevar a cabo el 

procedimiento de licitación pública y celebrar contratos de adquisiciones, arrendamiento y prestación de 

servicios, a través del procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o de 

adjudicación directa. 
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La facultad preferente que la Coordinación de Servicios Administrativos ejerza deberá fundarse y motivarse, 

según las circunstancias que concurran en cada caso, en los principios de legalidad, transparencia, eficiencia, 

disciplina, objetividad, profesionalismo, lealtad, imparcialidad, integridad, eficacia, economía, imparcialidad, 

honradez y utilización óptima de los recursos que aseguren para la Universidad las mejores condiciones de 

oferta, oportunidad, precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes, convenientes y 

eficaces, con base en lo que prevé el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El cumplimiento del o los criterios en los que se funda; así como la justificación de las razones en las que se 

sustente el ejercicio de la excepción a la licitación pública, deberá presentarse por escrito ante el Comité y 

éste tendrá que estar firmado por el titular de la Coordinación de Servicios Administrativos. 

 

En cualquier supuesto se invitará a proveedores que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como 

con los recursos técnicos, financieros, de infraestructura, humanos y demás que sean necesarios, y cuyas 

actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a 

celebrarse. 

 

Los proveedores deberán exhibir la documentación que acredite que su actividad comercial se encuentra 

registrada ante el Servicio de Administración Tributaria, con el fin de verificar que el bien requerido,  

arrendamiento o servicio solicitado, guarda relación directa con el objeto del contrato correspondiente.  

 

49. La Coordinación de Servicios Administrativos , a más tardar dentro de los primeros diez días naturales de 

cada mes, enviarán un informe a la Rectoría, con copia a la Contraloría y a la Oficina del Abogado General en 

el que se referirán las operaciones autorizadas de conformidad con los numerales 51 y 52 de estas Normas, 

realizadas en el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia de las actas de los casos que hayan 

sido dictaminados al amparo del numeral 50 por el Comité o Subcomité correspondiente. De dicho informe, 

la Coordinación de Servicios Administrativos, presentará también una copia al Consejo Universitario. 

 

50. Cuando la licitación pública no sea idónea para asegurar a la Universidad las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a calidad, oportunidad, financiamiento, precio y demás circunstancias pertinentes, 

bajo su responsabilidad, la Coordinación de Servicios Administrativos podrá contratar adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios a través de un procedimiento de invitación restringida a cuando 

menos tres proveedores o por adjudicación directa siempre que: 

I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el 

mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o el 

licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse 

de obras de arte; 

II. Peligren o se alteren el orden, la economía, los servicios, la salubridad, la seguridad o el ambiente de 

alguna zona en que se encuentren las instalaciones de la Universidad, como consecuencia de 

desastres producidos por casos fortuitos o de fuerza mayor; 
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Asimismo, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios 

mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad 

de que se trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente 

necesario para afrontar dicha circunstancia especial; 

III. Se demuestre que existen mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento u 

oportunidad, observando en todo momento lo señalado en el numeral 22, fracción XI, párrafo 

segundo de la presente Norma; 

IV. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al proveedor; en estos casos, la 

Coordinación de Servicios Administrativos podrá adjudicar el contrato al licitante que haya 

presentado la siguiente proposición solvente más baja en cuanto a precio, siempre que la diferencia 

en precio, con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al 

diez por ciento. La Universidad podrá pactar la actualización de los precios de los bienes o servicios, 

acorde a los del mercado en el momento de la contratación sin que, en ningún caso, se pueda 

exceder del monto promedio del estudio de mercado actualizado. 

V. Se realice una licitación pública o procedimiento de invitación restringida que hayan sido declarados 

desiertos;  

VI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios cuya contratación bajo el 

procedimiento de licitación pública pudiera afectar el interés público o comprometer información de 

naturaleza restringida para la Universidad. 

VII. Existan razones justificadas para la adquisición y arrendamiento o prestación de servicios de una 

marca determinada, siempre y cuando se demuestre ante el Comité, con documentación idónea, que 

es necesario o urgente realizar la contratación con un proveedor en específico, según lo demuestren 

las especificaciones requeridas por el área requirente.  

VIII. Se trate de adquisiciones sustentables, las cuales se traducen en aquellos procesos mediante los 

cuales las instituciones satisfacen sus necesidades de bienes, servicios, obras y servicios públicos 

obteniendo el mejor valor por el dinero gastado; 

IX. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, alimentos preparados, granos y productos 

alimenticios básicos o semiprocesados, para uso o consumo inmediato, priorizando a aquellos que 

son producidos en la Ciudad de México;  

X. Se trate de servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones, auditorías y servicios de 

naturaleza similar, cuya contratación bajo el procedimiento de licitación pública pudiera afectar el 

interés público o comprometer, difundir o dar a conocer información reservada o confidencial de la 

Universidad, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

XI. Se trate de adquisición de bienes, arrendamientos o prestación de servicios que realice la Universidad 

para someterlos a procesos productivos en cumplimiento a su objeto; 

XII. Se trate de la prestación de servicios de aseguramiento, mantenimiento, conservación, restauración y 

reparación de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de 

conceptos y cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes;  

XIII. Se trate de adquisiciones provenientes de personas físicas o morales que, sin ser proveedores 

habituales y, a causa de encontrarse en estado de liquidación o disolución, o bien bajo intervención 

judicial, ofrezcan bienes en condiciones excepcionalmente favorables;  
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XIV. Se trate de servicios profesionales prestados por personas físicas; 

XV. La contratación de personas físicas o morales de los que se adquieran bienes o proporcionen servicios 

de carácter cultural, artístico o científico, en los que no sea posible precisar la calidad, alcances o 

comparar resultados;  

XVI. Se trate de bienes o servicios cuyo costo esté sujeto a precio oficial y en la contratación no exista un 

gasto adicional para la Universidad; y 

XVII. No se hubiere formalizado el contrato por causas imputables al proveedor. En este caso, se procederá 

conforme al numeral 54. 

 

Para efectos de lo dispuesto en este numeral, deberá obtenerse previamente la autorización del Comité y de 

la Rectoría, para lo cual la Coordinación de Servicios Administrativos habrá de elaborar una justificación, en 

la que se funden y motiven las causas que acrediten fehaciente y documentalmente el ejercicio de la 

preferencia.  

 

En cualquier supuesto, la Coordinación de Servicios Administrativos invitará preferentemente a cuando 

menos tres proveedores, salvo que ello a su juicio no resulte conveniente, lo que deberá acreditar de manera 

fehaciente, en cuyo caso se procederá a adquirir, a través del procedimiento de adjudicación directa, a las 

personas cuyas actividades comerciales, previamente acreditadas, estén relacionadas con el objeto del 

contrato a celebrarse y cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, 

financieros, materiales, humanos y demás que les sean requeridos. 

 

Para los efectos de la última parte del párrafo anterior, la Universidad deberá optar por una sociedad 

cooperativa capaz de generar o bien proveer el servicio de que se trate. 

 

51. Sin prejuicio de lo dispuesto por el artículo anterior, la Coordinación de Servicios Administrativos, bajo su 

responsabilidad, podrá efectuar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, a través del 

procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o por adjudicación directa, cuando 

el importe de cada operación no exceda de los montos que autorice el Comité, o bien de los montos máximos 

que al efecto se establezcan en el Presupuesto de la Universidad correspondiente al ejercicio fiscal respectivo y 

procedimientos de contratación establecidos en estas Normas, siempre que las operaciones no se fraccionen 

para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este numeral.  

 

El monto máximo para una adjudicación directa será de quince millones de pesos. Si el bien o servicio a 

contratar rebasa esa cantidad, la Coordinación de Servicios Administrativos notificará a la Comisión de 

Hacienda y a la Contraloría para que esa Comisión someta al Pleno del Consejo Universitario, dando vista de la 

documentación idónea, la autorización de la adjudicación directa. 

 

La suma de las operaciones que se realicen conforme a este numeral no podrá exceder del 20% de su 

volumen anual de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios autorizado para la Universidad.  
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No integrará a este concepto las contrataciones que se lleven a cabo mediante procedimientos de licitación 

pública o de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o por adjudicación directa conforme a 

lo dispuesto por los numerales 50 y 53 de estas Normas. 

 

En casos excepcionales, las operaciones previstas en este numeral podrán exceder el porcentaje indicado 

siempre que las mismas sean aprobadas previamente por el Comité y que sean registradas detalladamente en 

el informe mensual a que se refiere el numeral 49de estas Normas. 

 

52. El procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores a que se refieren los 

numerales 50 y 51 de estas Normas, se realizará atendiendo a lo previsto las presentes Normas, para tal efecto 

se deberá observar lo siguiente: 

I. Se difundirá la invitación en la página de Internet de la Universidad y en medios electrónicos y 

digitales institucionales considerados como oficiales; 

II. La apertura de los sobres se hará aun sin la presencia de los participantes, quienes deberán ser 

invitados para asistir a dicho acto, asimismo, se deberá contar con la asistencia de un representante 

de la Contraloría; 

III. Realizada la revisión cuantitativa de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos 

por la Coordinación de Servicios Administrativos, se procederá al análisis cualitativo de las 

propuestas, para lo cual se deberá contar con un mínimo de tres propuestas que hubieren cumplido 

cuantitativamente con los requisitos solicitados; 

IV. En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el párrafo anterior, se podrá 

optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y evaluar las 

proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una propuesta, la convocante 

podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o bien proceder a la 

adjudicación directa a otro proveedor, garantizando estrictamente para la Universidad las mejores 

condiciones en cuanto a calidad, precio, oportunidad, crecimiento económico, generación de 

empleo, eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso sustentable de los 

recursos, así como la protección del medio ambiente. 

V. En las solicitudes de cotización se indicarán, como mínimo, la cantidad y descripción de los bienes o 

servicios requeridos y los aspectos que corresponden al numeral 32 de estas Normas. 

VI. En los casos en que la adjudicación se realice por partida se contará con un mínimo de tres 

propuestas que cumplan cuantitativamente con los requisitos solicitados para cada partida, en caso 

contrario se procederá a declarar desiertas dichas partidas; 

VII. La Coordinación de Servicios Administrativos evaluará las propuestas presentadas, y si determina 

que sólo una o dos de ellas cumplen cualitativamente con los requisitos solicitados, ello no será 

motivo para declarar desierto el procedimiento y continuará con el mismo hasta el pronunciamiento 

del fallo;  

VIII. Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán en cada procedimiento atendiendo al tipo 

de bienes o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la propuesta y efectuar su 

evaluación; 
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IX. Para los casos en que se declare desierto un procedimiento de invitación restringida, la contratación 

se podrá realizar mediante el procedimiento que para tal efecto establece el numeral 50, fracción V 

de estas Normas; y  

X. En el procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores se aplicará, en lo 

conducente, el procedimiento de la licitación pública.  

 

La Coordinación de Servicios Administrativos deberá recabar los acuses de recibo de las invitaciones 

respectivas.  

 

53. La persona titular de la Rectoría podrá autorizar, en casos de extrema urgencia, la contratación directa de 

las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, cuando se trate de caso fortuito, fuerza mayor, 

desastre o peligre la seguridad e integridad de la Comunidad Universitaria, para lo cual deberá dar aviso por 

escrito, en cuanto le sea posible, a la Contraloría y en términos del numeral 49 en cuanto las circunstancias 

lo permitan. 

 

CAPÍTULO SEPTIMO 

De los contratos 

 

54. La Coordinación de Servicios Administrativos podrá determinar la procedencia de distribuir la 

adjudicación de un mismo bien o la prestación de un servicio a dos o más proveedores, siempre que así se 

haya establecido en las bases de la licitación la figura de abastecimiento simultáneo.  

 

En este caso, el porcentaje diferencial en precio que se considerará para determinar los licitantes susceptibles 

de adjudicación no podrá ser superior al 10% respecto de la propuesta solvente más baja y se concederá un 

porcentaje mayor de adjudicación para la primera propuesta que reúna las condiciones técnicas y 

económicas más benéficas a la Universidad y, en un porcentaje menor, a las siguientes propuestas.  

 

Para el caso de que no hubiere propuestas cuyo diferencial se encuentre dentro del porcentaje antes 

señalado, la Coordinación de Servicios Administrativos, podrá adjudicar el 100% a la primera propuesta que 

reúna las condiciones legales y administrativas, técnicas y económicas más benéficas para la Universidad.  

 

55. Los contratos deberán formalizarse de conformidad con lo establecido en las bases de licitación pública o 

invitación restringida a cuando menos tres proveedores, aun en el supuesto del numeral 51, fracciones I y VI, 

de estas Normas, en un término no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese 

notificado al proveedor el fallo correspondiente. 

 

Tratándose de adjudicaciones directas, el contrato deberá suscribirse forzosamente antes de la adquisición, 

inicio del arrendamiento o prestación del servicio.  
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En los contratos que se celebren para la adjudicación de bienes o la prestación de servicios, deberá 

establecerse la obligación de la persona física o moral de mantenerse como Proveedor Salarialmente 

Responsable en tanto dure el contrato, cuando este sea el factor que determinó la adjudicación. 

 

El proveedor a quien se hubiese adjudicado el contrato como resultado de una licitación o invitación 

restringida a cuando menos tres proveedores, perderá en favor de la Universidad la garantía de formalidad 

para el sostenimiento de la propuesta que hubiere otorgado si, por causas imputables a él, la operación no se 

formaliza dentro del plazo establecido en el primer párrafo de este numeral, o si por causas imputables al 

proveedor resulta improcedente su formalización. En este último caso se deberá levantar acta 

circunstanciada, debidamente fundada y motivada, en la que se establezcan las razones por las que, 

jurídicamente, no es permisible formalizar el contrato con el licitante ganador, lo cual se le deberá notificar. 

 

En estos casos, la Coordinación de Servicios Administrativos podrá adjudicar el contrato al participante que 

haya presentado la segunda o demás propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo 

asentado en el dictamen a que se refieren estas Normas, hasta que el requerimiento de abastecimiento esté 

satisfecho y cuyos diferenciales de precio no rebasen el 10% de la oferta que hubiese resultado ganadora, o 

bien, de no existir propuestas, proceder a su adjudicación directa. 

 

Todos los contratos que celebre la Universidad y, que se encuentren regulados por estas Normas, deberán 

estar revisados y sancionados por la Oficina del Abogado General. 

 

56. El proveedor a quien se hubiese adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar los bienes o a 

prestar el servicio si la Universidad, por causas no imputables al mismo proveedor, no firmase el contrato 

dentro del plazo establecido en estas Normas, en cuyo caso, la Coordinación de Servicios Administrativos le 

reembolsará los gastos no recuperables en que hubiere incurrido, siempre que éstos estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con  la Licitación de que se trate.  

 

El atraso de la Universidad en la formalización de los contratos respectivos por el incumplimiento de sus 

obligaciones, o en el otorgamiento del anticipo, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por ambas partes.  

 

57. Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios no podrán cederse en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o 

moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y 

por escrito de la Universidad.  

 

Los particulares podrán subcontratar para el proceso o elaboración de los bienes o prestación de servicios 

objeto del contrato siempre que la Coordinación de Servicios Administrativos así lo establezca en las bases 

de licitación o invitación restringida correspondiente, y su monto no exceda del porcentaje del total del 

contrato que señalen las propias bases o invitación, el cual no podrá ser superior al cuarenta y nueve por 

ciento, según lo establece el numeral 22, fracción XI, párrafo segundo del presente ordenamiento jurídico, y 
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que el participante lo manifieste expresamente en su propuesta o, en su caso, en la cotización respectiva, 

tratándose de adjudicación directa. En esta manifestación se indicarán las partes que serán sujetas de 

subcontratación, el nombre, denominación o razón social del subcontratado, el porcentaje que la 

subcontratación representa respecto de la totalidad de los bienes, arrendamientos o servicios, así como el 

compromiso de los firmantes de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones. 

 

En todos los casos que se permita la subcontratación, el proveedor adjudicado será el responsable del 

cumplimiento del contrato. El pago de las adquisiciones, arrendamientos y servicios contratados se realizará 

al proveedor adjudicado. 

 

58. La condición de precio fijo deberá señalarse en las bases de licitación pública de las adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios, y formalizarse en el contrato respectivo.  

 

Tratándose de contratos que abarquen dos o más ejercicios fiscales, autorizados previamente por la persona 

titular de la Rectoría, en términos de lo dispuesto por el Código Financiero del Distrito Federal, se podrán 

pactar incrementos a los precios para los subsecuentes ejercicios con base en el procedimiento establecido 

para ello en el contrato.  

 

En casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los precios, de acuerdo 

con la fórmula que determine previamente la Coordinación de Servicios Administrativos en las bases de la 

licitación. En ningún caso procederán ajustes que no hubieren sido considerados en las propias bases de la 

licitación 

 

59. La Universidad podrá celebrar contratos abiertos para adquirir bienes, arrendamientos o servicios 

conforme a lo siguiente: 

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por adquirir o arrendar, o bien, el presupuesto 

mínimo y máximo que podrá ejercerse en la adquisición o el arrendamiento. En el caso de servicios, 

se establecerá el plazo mínimo y máximo para la prestación, o bien, el presupuesto mínimo y máximo 

que podrá ejercerse; 

II. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios relacionada con sus correspondientes 

precios unitarios; 

III. Su vigencia no excederá del ejercicio fiscal correspondiente a aquel en que se suscriban, salvo que se 

obtenga previamente autorización de la persona titular de la Rectoría para afectar recursos 

presupuestales de ejercicios posteriores, en los términos del Código Financiero del Distrito Federal; y 

IV. Su vigencia no excederá de dos ejercicios fiscales, salvo que se trate de proyectos de largo. 

 

60. Los contratos que celebre la Universidad contendrán como mínimo lo siguiente: 

I. El objeto del mismo; 

II. Las declaraciones de las partes en el sentido de que cuentan con plena capacidad legal, técnica y 

económica para contratar; 
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III. La autorización específica de suficiencia presupuestal para cubrir el compromiso derivado del 

contrato, así como la partida que se ha de afectar; 

IV. La indicación del procedimiento y el fundamento legal conforme al cual se hizo la adjudicación del 

contrato; 

V. La descripción pormenorizada de los bienes o servicios objeto de contrato, incluyendo, en su caso, la 

marca y modelos de los bienes; 

VI. El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes o servicios; 

VII. En caso de haber anticipos, su porcentaje y su forma de amortización; 

VIII. La fecha, lugar y condiciones de entrega; 

IX. La forma y términos para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contrato; 

X. Las condiciones de pago del precio de los bienes o servicios contratados; 

XI. La fijación y monto de las penas convencionales; 

XII. La precisión de que el precio es fijo, salvo los casos previstos en estas Normas; 

XIII. La estipulación de que los derechos de autor, u otros derechos exclusivos, que se deriven de la 

contratación de servicios de consultarías, asesorías, estudios e investigaciones, invariablemente se 

constituirán a favor de la Universidad; 

XIV. En el caso de terminación anticipada, suspensión temporal o definitiva de los contratos, ya sea por 

mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, será sin responsabilidad para la Universidad; 

XV. La estipulación de que, en caso de existir pagos en exceso, el proveedor estará obligado a reintegrar 

las cantidades a la Universidad con sus respectivos intereses, así como la parte proporcional del 

anticipo no amortizado con los intereses que genere, a partir del momento en que se hagan exigibles 

los mismos; 

XVI. Las causas de rescisión de contrato; 

XVII. Para el caso de la rescisión por causas imputables al proveedor, éste reintegrará los anticipos no 

amortizados con sus respectivos intereses, de acuerdo con lo dispuesto en estas Normas; y 

XVIII. El señalamiento de que, para la interpretación y aplicación de los contratos, así como para dirimir las 

controversias que se susciten con motivo de su incumplimiento, las partes deberán someterse a los 

tribunales competentes de la Ciudad de México. 

 

En el caso de los contratos abiertos, adicionalmente a los requisitos mencionados en el numeral 60 de estas 

Normas, se deberán considerar los señalados en el presente numeral.  

 

61. Se podrá pactar cláusula arbitral en los contratos y convenios, previa opinión de la Oficina del Abogado 

General.  

 

62. La Universidad deberá pagar al proveedor el precio convenido en las fechas establecidas en el contrato, 

salvo que en la entrega de los bienes adquiridos o los servicios prestados dicho proveedor no haya cumplido 

con las condiciones pactadas.  

 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, por causas imputables a la 

Universidad y sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera incurrir el trabajador que corresponda a la 
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Universidad, ésta deberá pagar cargos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la 

Ley de Ingresos de la Ciudad de México en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, dichos 

cargos se calcularán sobre las cantidades no pagadas, y se computarán por días calendario contados a partir 

del décimo primer día hábil de la fecha en que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición del proveedor.  

 

Tratándose de pagos en exceso o indebidos que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar estas 

cantidades más los intereses correspondientes, a requerimiento de la Universidad, conforme a lo señalado en 

el párrafo anterior. En caso de generarse un detrimento patrimonial a la Universidad, la Coordinación de 

Servicios Administrativos deberá emitir informe o dictamen correspondiente en el que señale las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen a los actos u omisiones cometidos en perjuicio de 

la Universidad; asimismo deberá referir el nombre de la o las personas responsables de dichos pagos y la 

cuantificación económica de dicho daño patrimonial.  

 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 

naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 

de la Universidad.  

 

63. Dentro del presupuesto aprobado y disponible, la Coordinación de Servicios Administrativos, y por 

razones fundadas, podrá acordar, para los casos que se deriven del procedimiento por adjudicación directa e 

invitación restringida a cuando menos tres proveedores, el incremento en la cantidad de bienes solicitados, 

arrendados o servicios requeridos mediante modificaciones a sus contratos vigentes y cuando el monto total 

de las modificaciones no rebase en su conjunto el 25% del valor total del contrato, siempre y cuando el precio 

y demás condiciones de los bienes o  servicios sea igual al inicialmente pactado, debiéndose ajustar las 

garantías de cumplimiento de contrato y de anticipo, en su caso.  

 

En los contratos de arrendamientos y servicios se podrá prorrogar o modificar la vigencia de los mismos en 

igual porcentaje al señalado en el párrafo anterior, siempre y cuando no se haya modificado por concepto y 

volumen en este porcentaje. Sí se ha modificado un contrato por concepto y volumen en un porcentaje 

inferior al 25% de lo originalmente pactado, la prórroga podrá operar por el porcentaje restante sin rebasar el 

25% mencionado. 

 

En caso de que un contrato anual se requiera prorrogar más allá del ejercicio fiscal para el que fue pactado, 

procederá siempre y cuando la persona titular de la Rectoría lo autorice previamente, conforme al Código 

Financiero del Distrito Federal, estando sujeto a la disponibilidad presupuestal que le reporte la 

Coordinación de Servicios Administrativos y con cargo al presupuesto de la Universidad para el siguiente 

ejercicio.  

 

Respecto a los contratos adjudicados que se deriven de un procedimiento de licitación pública, se podrán 

aumentar o disminuir, sin limitación alguna, las cantidades de bienes o servicios originalmente pactados, 

siempre y cuando el precio y demás condiciones de los bienes o servicios sean iguales a los inicialmente 
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pactados; para la aplicación de los recursos en este caso, se atenderá a lo dispuesto en las Normas para el 

ejercicio, control y evaluación del presupuesto.  

 

64. Cualquier modificación a los contratos deberá constar por escrito y deberá ser comunicada al Comité y a 

la Contraloría, justificando las razones de dicha determinación; los instrumentos legales en donde consten 

dichas modificaciones serán suscritos por los trabajadores de la Universidad que hayan formalizado los 

contratos o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones.  

 

65. La Coordinación de Servicios Administrativos se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a 

precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 

mejores condiciones para el proveedor comparadas con las establecidas originalmente.  

 

66. La Coordinación de Servicios Administrativos podrá decretar la terminación anticipada de los contratos, 

sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales, previa opinión de la Contraloría por causas 

debidamente justificadas y que, de no procederse a la terminación de los mismos se pudiera alterar la 

seguridad e integridad de las personas o el medio ambiente de la Ciudad de México, o se afecte la prestación 

de los servicios públicos, sin necesidad de la aplicación de penas convencionales, en los casos en los que 

existan circunstancias que causen afectaciones a los intereses de la Universidad. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

De la rescisión de los contratos 

 

67. La Universidad, por conducto de la Oficina del Abogado General, previa aplicación de las penas 

convencionales correspondientes hasta por el monto de la garantía de cumplimiento, podrá rescindir los 

contratos y hacer efectivas las garantías correspondientes en caso de incumplimiento de las obligaciones a 

cargo de los proveedores, misma que será notificada en forma personal a los proveedores. 

 

Para tal efecto, una vez agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales, la Coordinación de 

Servicios Administrativos enviará de inmediato el expediente del proveedor a la Oficina del Abogado General 

para que proceda la rescisión del contrato y haga efectivas las garantías correspondientes.  

 

El procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se 

hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales. En caso de que existan causas 

suficientes y justificadas que pudieran alterar la seguridad e integridad de las personas, o se afecte la 

prestación de los servicios que otorga la Universidad, se procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la 

aplicación de las penas convencionales, previa opinión de la Contraloría.  

 

La Universidad podrá en cualquier momento rescindir los contratos cuando el proveedor incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que el proveedor sea notificado personalmente y por escrito del 

incumplimiento en que haya incurrido para que, en un término de tres días hábiles siguientes 
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contados a partir de la notificación, exponga por escrito lo que a su derecho convenga y ofrezca, en 

su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

II. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, dentro de los dos días hábiles 

siguientes se emitirá un acuerdo en el que se fije la hora, fecha y lugar para la celebración de la 

audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, la cual deberá celebrarse dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a que se dicte el acuerdo; 

III. En caso de que el proveedor no presente escrito dentro del plazo señalado en la fracción I o, 

presentado el mismo, no ofrezca pruebas, se emitirá el acuerdo respectivo en donde se declare la 

preclusión del derecho para hacerlo. Dicho acuerdo deberá notificarse al proveedor;  

IV. De la audiencia de desahogo de pruebas se levantará acta circunstanciada, señalando las pruebas 

ofrecidas por el proveedor, así como las que hayan sido desechadas; se oirán y asentarán los alegatos 

que formule el proveedor de manera verbal o se mandará agregar el documento respectivo, en caso 

de que se presenten por escrito. Dicha acta será firmada por las personas que en ella hubieren 

intervenido; y  

V. Al término de la audiencia, o en un plazo no mayor de cinco días hábiles, se resolverá lo que en 

derecho proceda, considerando los argumentos vertidos y las pruebas admitidas y desahogadas. La 

resolución de dar o no por rescindido el contrato, deberá estar debidamente fundada y motivada, y se 

notificará personalmente al proveedor.  

 

En caso de rescisión, la Oficina del Abogado General remitirá en forma inmediata a la Contraloría la 

resolución del procedimiento acompañada de la documentación que la sustente, a efecto que en el ámbito de 

su competencia resuelva lo conducente. 

 

No se considerará que haya incumplimiento de contrato cuando la Universidad haya prorrogado el plazo de 

entrega de bienes, o el inicio de la prestación de servicios, por causas de fuerza mayor, en casos fortuitos o 

causas imputables a la Universidad, siempre y cuando conste por escrito, se acredite fehaciente y documental 

mente, y se otorgue antes de su vencimiento.  

 

No se considerará incumplimiento en los casos en que, por causas justificadas y excepcionales previamente 

notificadas al Comité, la Coordinación de Servicios Administrativos otorgue por escrito antes de su 

vencimiento, y a solicitud expresa del proveedor, un plazo mayor para la entrega de bienes o prestación de 

servicios, el cual en ningún caso excederá de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha originalmente 

programada para la entrega. 

 

El procedimiento de rescisión podrá iniciarse en cualquier momento, mientras se encuentre pendiente el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones de cualquiera de las partes, estipuladas en el contrato, aún 

concluida la vigencia establecida en el mismo. 

 

Si, previamente a la emisión de la resolución de la rescisión del contrato, el proveedor hiciera entrega de los 

bienes o se proporcionaran los servicios o arrendamientos, la Universidad dejará sin efectos el procedimiento 

de rescisión iniciado. 
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La Universidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato cuando, durante el procedimiento, 

advierta que la rescisión de contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 

encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos 

económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

CAPÍTULO NOVENO 

De las penas convencionales 

 

68. La Coordinación de Servicios Administrativos deberá pactar penas convencionales a cargo de los 

proveedores por atraso o incumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio en 

los contratos y serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados 

oportunamente. Cuando se pacte ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

 

Las penas convencionales no deberán ser inferiores al 0.5% del valor total de los bienes, arrendamientos o 

servicios que no fueron entregados o prestados, sin incluir impuestos, por cada día natural de 

incumplimiento.  

  

Los proveedores no se harán acreedores a las penas convencionales cuando el incumplimiento contractual 

derive del otorgamiento de prórroga o de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por éstos, los sucesos 

de la naturaleza o del hombre, ajenos al proveedor, que lo imposibiliten jurídicamente para cumplir, que 

constituyan una imposibilidad verdadera u obstáculo insuperable que impida el cumplimiento parcial o total 

de sus obligaciones, siendo necesario que tales hechos no le sean imputables directa o indirectamente y 

escapen a toda previsión.  

 

Agotado el plazo de aplicación de las penas convencionales, y de no existir prórroga para el plazo del 

cumplimiento del contrato, se deberá proceder a su rescisión y a la aplicación de la garantía de 

cumplimiento. Adicionalmente, el proveedor deberá reintegrar los anticipos más los intereses 

correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Ciudad de 

México, para los casos de prórroga en el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre el monto del 

anticipo no amortizado y se computarán por días calendario desde la fecha de su entrega hasta la fecha en 

que se pongan las cantidades a disposición de la Universidad. 

 

Las penas convencionales se aplicarán hasta por el porcentaje señalado para la garantía de cumplimiento de 

los contratos, aplicado al valor de los bienes, arrendamientos o servicios dejados de entregar o prestar.  

 

La Coordinación de Servicios Administrativos asentará en las bases de licitación, y en los contratos 

correspondientes, los porcentajes de las penas convencionales, indicando los criterios para su aplicación.  

 

La aplicación de la pena convencional será independiente de la aplicación de la garantía de cumplimiento y 

de la rescisión del contrato.  
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Las penas convencionales se aplicarán: 

a) Sobre el importe bruto, es decir, sin considerar impuestos de los bienes, arrendamientos o servicios 

que no se entregaron o prestaron, de acuerdo con las condiciones pactadas. 

b) En caso de incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes pactado originalmente, durante el 

tiempo que transcurra sin rebasar el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato.  

 

Cuando el proveedor se niegue a cumplir con la entrega de los bienes, habiéndosele comunicado las 

sanciones contractuales, se tramitará de inmediato la ejecución de la garantía de cumplimiento a través de la 

Oficina del Abogado General.  

 

La Coordinación de Servicios Administrativos será responsable de que en el documento de pago de las 

facturas se indique el monto de la sanción por concepto de penas convencionales.  

 

El monto de las penas convencionales se descontará al proveedor del importe facturado que corresponda a la 

operación específica de que se trate, y se le liquidará sólo la diferencia que resulte.  

El producto de las penas convencionales aplicadas por cualquier incumplimiento quedará a cargo de la 

Coordinación de Servicios Administrativos.  

 

La Coordinación de Servicios Administrativos podrá decretar la terminación anticipada de los contratos, sin 

agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales, previa opinión de la Contraloría, por causas 

debidamente justificadas y porque de no procederse a su terminación, se pudiera alterar la seguridad e 

integridad de las personas o el medio ambiente de la Ciudad de México, o afectar la prestación del servicio de 

la Universidad, sin necesidad de la aplicación de penas convencionales, en los casos en que existan 

circunstancias que causen afectaciones a los intereses de la Universidad. 

 

69. Los proveedores quedarán obligados, ante la Universidad, a responder de los defectos y vicios ocultos y 

deficiencia en la calidad de los bienes o servicios y arrendamientos, así como de cualquier otra 

responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en el 

Código Civil para el Distrito Federal.  

 

Durante la vigencia de los contratos, la Coordinación de Servicios Administrativos podrá, en cualquier 

momento, realizar pruebas de laboratorio y las visitas de comprobación que estime pertinentes, distintas a 

las programadas en las bases correspondientes, o las referidas en el numeral 78de estas Normas, a efecto de 

constatar específicamente la calidad y el cumplimiento en la entrega de los bienes y prestación de los 

servicios contratados. En el caso de detectarse irregularidades, los contratos respectivos serán susceptibles de 

ser rescindidos y de hacerse efectiva la garantía de cumplimiento correspondiente, conforme al 

procedimiento que establecen estas Normas.  

 

70. Les corresponderá a los proveedores el pago de los impuestos, derechos y aranceles, cuotas 

compensatorias, entre otros, que graven los bienes de importación objeto de un contrato, salvo pacto en 
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contrario que se establezca en el propio contrato, en ningún caso procederá incrementar a los precios 

pactados, ni cualquier otra modificación al contrato.  

 

71. La Universidad estará obligada a mantener, los bienes adquiridos o arrendados, en condiciones 

apropiadas de operación, así como vigilar que se destinen al cumplimiento de los programas y acciones 

previamente determinados. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO 

De las garantías 

 

72. Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos a que se refieren estas Normas deberán 

garantizar: 

I. La formalidad de las propuestas en los procedimientos de licitación, con un mínimo del 5% del total 

de su oferta económica, sin considerar impuestos; la Universidad conservará en custodia las garantías 

de que se trate hasta la fecha del fallo y serán devueltas a los proveedores a los quince días hábiles 

contados a partir de la fecha del fallo, salvo la de aquel a quien se hubiese adjudicado el contrato, la 

cual se retendrá hasta el momento en que el proveedor constituya la garantía de cumplimiento del 

contrato correspondiente;  

II. Los anticipos que, en su caso, reciban, se entregarán a más tardar dentro de los quince días naturales 

siguientes a la presentación de la garantía. Esta garantía deberá constituirse por el 100% del monto 

total del anticipo;  

III. El cumplimiento de los contratos, con un importe máximo del 15% del total del contrato sin 

considerar cualquier contribución; y 

IV. Las fianzas deberán cumplir con lo establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para 

el caso concreto de la Universidad.  

 

73. Cuando la Universidad celebre contratos en los casos señalados en el numeral 50 fracciones XIV y XV y 

que por monto se sitúen en la hipótesis del ordinal invocado de estas Normas, podrá, bajo su 

responsabilidad, eximir al proveedor de presentar la garantía de cumplimiento del contrato respectivo.  

 

74. Las garantías por contratos que deban otorgarse conforme a estas Normas, se constituirán a favor de la 

Universidad, y se otorgarán cuando se firme el contrato respectivo. 

 

Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere esta norma deberán garantizar: 

I. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por la totalidad del monto 

de los anticipos, y 

II. El cumplimiento de los contratos. 

 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse en el plazo o fecha previstos en la convocatoria 

a la licitación; en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato, 

salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo y, la 
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correspondiente al anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar en la fecha 

establecida en el contrato. 

 

75. Para efectos del numeral 72 de las presentes Normas, la garantía de formalidad de la propuesta, la de 

cumplimiento de contrato y anticipo podrán presentarse mediante: 

I. Fianza; 

II. Cheque de caja; 

III. Cheque certificado; y 

IV. Las que determine la Universidad.  

 

Las garantías a que se refiere este numeral deberán ser expedidas a nombre de la Universidad, cuando se 

trate de cheques, éstos serán no negociables.  

 

76. La Coordinación de Servicios Administrativos será la responsable de que se garantice legal, técnica, 

económica y administrativamente las operaciones de adquisiciones. 

 

Para la formalidad de la propuesta y el cumplimiento del contrato se tomará en cuenta:  

a) Fijar un mínimo del 5% para la formalidad de las propuestas y un máximo del 15% para el 

cumplimiento de los contratos. 

b) Para el caso de contratos abiertos, la garantía de formalización de las propuestas y cumplimiento del 

contrato deberá calcularse sobre el monto máximo de los bienes a adquirir y/o servicios a contratar.  

 

77. Las garantías otorgadas a favor de la Universidad se harán efectivas en los siguientes supuestos: 

I. Para la garantía de formalidad de la propuesta: 

a) El licitante retira su propuesta durante alguna de las etapas del procedimiento de licitación;  

b) El licitante ganador, por causas imputables a él, no firma el contrato en el plazo previsto en 

las bases; 

c) El licitante ganador no entrega la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo previsto 

en las bases; y 

d) El licitante ganador no entrega la garantía de cumplimiento del contrato de conformidad con 

lo establecido en las bases.  

II. Para la garantía de cumplimiento del contrato: 

a) El proveedor ganador que, sin causa justificada, no entregue los bienes adjudicados y 

contratados, durante el período establecido en el contrato;  

b) Los bienes no cumplan con los parámetros de calidad convenidos en el contrato, conforme a 

la propuesta presentada, o por cualquier otra causa relacionada con las condiciones pactadas 

en el mismo contrato; y  

c) El proveedor no entregue los bienes adjudicados y contratados en el plazo de prórroga.  

 

78. Excepciones en el otorgamiento de garantías. 
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a) En las adquisiciones, arrendamientos de bienes, o la contratación de servicios cuyos importes no sean 

superiores al monto autorizado por el Comité en los procedimientos de adjudicación directa, no será 

requisito indispensable el otorgamiento de garantías de cumplimiento de los contratos; 

b) En la celebración de licitaciones públicas cuya adjudicación se efectúe por partidas, la Coordinación 

de Servicios Administrativos, bajo su responsabilidad, podrá eximir a los licitantes de presentar la 

garantía de cumplimiento de los contratos, cuando los montos de las adjudicaciones no sean 

superiores a los establecidos para las adjudicaciones directas. En estos casos, los licitantes deberán 

garantizar el cumplimiento del contrato mediante el otorgamiento de cheque de caja a nombre de la 

Universidad por un máximo del 15% del monto del mismo, sin considerar el IVA; y  

c) La Coordinación de Servicios Administrativos tendrá bajo su resguardo los citados cheques hasta que 

los proveedores hayan cumplido cabalmente con sus obligaciones, debiendo reintegrarlos a los 

mismos a más tardar en la fecha del pago correspondiente. En caso de que los proveedores incurran 

en algún tipo de incumplimiento, los cheques serán depositados en la institución bancaria 

correspondiente.  

 

 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

 

De la información y la verificación 

 

79. La forma y términos en que la Coordinación de Servicios Administrativos deberá remitir a la Contraloría, 

a la Oficina del Abogado General y al Comité, la información relativa a los actos y contratos materia de estas 

Normas, serán establecidos de manera sistemática y coordinada por los mismos en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones. 

  

La Coordinación de Servicios Administrativos conservará, en forma ordenada y sistemática, toda la 

documentación original comprobatoria de los actos y contratos, cuando menos por un lapso de cinco años 

contados a partir de la fecha de su recepción y, en el caso de la documentación con carácter devolutivo para 

los proveedores, deberán conservar fotocopia. 

 

80. El Comité, la Contraloría y la Oficina del Abogado General, en el ejercicio de sus respectivas facultades, 

podrán verificar, en cualquier tiempo, que las adquisiciones, los arrendamientos y la prestación de los 

servicios contratados, se realicen estrictamente conforme a lo establecido en estas Normas, así como en los 

programas y presupuestos autorizados. 

 

Asimismo, el Comité, la Contraloría y la Oficina del Abogado General podrán efectuar las visitas e 

inspecciones que estimen pertinentes a las instalaciones de los proveedores que intervengan en las 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios e, igualmente, podrá solicitar del personal de la 

Universidad y de los proveedores que participen en ellas que aporten todos los datos, documentación e 

informes relacionados con los actos de que se trate. 

 



 

 
 

 

Página 50 de 56                                             Vigésima Primera Sesión Extraordinaria 2020 / Primera parte 

4 de noviembre de 2020 
Vía remota – foro virtual 

 

 

En caso de que el área requerida se niegue, injustificadamente, a presentar los datos, documentación o 

información requerida por los órganos administrativos señalados en el párrafo que antecede y se advierta un 

posible riesgo de daño patrimonial a la Universidad, se iniciará el procedimiento de responsabilidades 

administrativas aplicable por parte de la Contraloría, con independencia de las acciones civiles o penales que 

pudieran surgir, en contra de la o las personas responsables de dicho desacato. 

 

 

81. La comprobación de la calidad de las características de los bienes muebles se hará en los laboratorios que 

determine la Universidad. 

 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya 

realizado la verificación, así como por el proveedor y el representante de la Universidad, si hubieren 

intervenido. No se invalidará el dictamen en caso de que el proveedor se niegue a firmar el mismo, siempre y 

cuando se le haya notificado de la diligencia. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

De las infracciones y sanciones 

 

82. Las personas funcionarias de la Universidad, así como aquellas que manejen recursos públicos, que 

infrinjan lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estas 

Normas y demás disposiciones aplicables, previo desahogo del procedimiento correspondiente, serán 

sancionadas conforme a lo dispuesto por la legislación de responsabilidades administrativas aplicable. 

 

La responsabilidad administrativa en que se incurra con motivo del incumplimiento de las presentes 

Normas, será independiente de las de orden civil o penal que pudieran derivar de los actos irregulares. 

 

83. La Coordinación de Servicios Administrativos informará y, en su caso, remitirá la documentación 

comprobatoria a la Contraloría sobre los proveedores que infrinjan las disposiciones establecidas en las 

presentes Normas, además inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita 

persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos con la Universidad, a las personas que se 

encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Los proveedores que injustificadamente, y por causas imputables a los mismos, no formalicen un 

contrato adjudicado por la Universidad en los plazos establecidos;  

II. Aquellos proveedores a quienes la Universidad hubiera decretado la rescisión del contrato;  

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y 

que, como consecuencia, causen daños o perjuicios a la Universidad; así como aquellos que 

entreguen bienes con especificaciones distintas de las convenidas; y  

IV. Los proveedores que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 

procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la 

presentación o desahogo de una reclamación o inconformidad. 
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Los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos anteriores no podrán presentar propuestas ni 

celebrar contratos con la Universidad durante el plazo que establezca la Contraloría por la inhabilitación, el 

cual podrá ser de uno a tres años, a juicio de la Contraloría, previo desahogo del procedimiento referido en el 

numeral 81 de las presentes Normas.  

 

84. No será motivo de responsabilidad para los trabajadores de la Universidad haber incurrido en infracción 

de lo dispuesto en las presentes Normas, por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando observen en 

forma espontánea que el precepto se hubiese dejado de cumplir, o cuando apliquen tales ordenamientos 

ajustándose a las opiniones y criterios interpretativos emitidos por la Contraloría, la Oficina del Abogado 

General y el Comité, respectivamente. 

 

No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta o medie 

requerimiento, auditoría, revisión, visita, excitativa o cualquiera otra gestión específica efectuada por la 

Contraloría, la Oficina del Abogado General, el Comité o cualquier otro órgano fiscalizador. 

 

85. Respecto a la declaratoria de impedimento para participar en licitaciones públicas, invitaciones 

restringidas a cuando menos tres proveedores, adjudicaciones directas y celebración de contratos, la 

Contraloría, deberá iniciar el procedimiento respectivo, otorgando el derecho de audiencia al interesado para 

que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes. 

 

El procedimiento para emitir la declaratoria de impedimento a que se refiere este capítulo, se desarrollará 

conforme a lo siguiente: 

I. Se citará a la persona física o moral a una audiencia, haciéndole saber la presunta irregularidad que 

se le impute, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer 

pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un apoderado.  

 

Entre la fecha de la notificación y la de la audiencia deberá mediar un plazo de diez días hábiles, 

durante el cual estará a disposición de la persona física o moral el expediente para su revisión y 

consulta en días y horas hábiles;  

 

II. En la audiencia se recibirán por escrito, o por comparecencia personal, las manifestaciones que a su 

derecho convenga, se presentarán, admitirán, en su caso, desahogarán las pruebas que se hubieren 

admitido y se formularán alegatos; una vez concluida la audiencia, la Contraloría resolverá, dentro de 

los diez días hábiles siguientes, sobre la presunta irregularidad, determinando, en su caso, el plazo de 

impedimento y notificará a la persona física o moral la resolución que se emita;  

III. Si en la audiencia la Contraloría encontrara que no cuenta con los elementos suficientes para 

resolver, o advierta elementos que impliquen nuevas presuntas irregularidades a cargo de la persona 

física o moral, podrá requerir mayor información y documentación, así como disponer la práctica de 

investigaciones y citar para otra u otras audiencias, se diferirá, entonces, el plazo previsto para la 

emisión de la resolución; y  
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IV. La resolución que emita la Contraloría, deberá estar debidamente fundada y motivada, para lo cual 

tomará en consideración para su individualización: 

a) La afectación que hubiere producido o pueda producir el acto irregular a la Universidad; 

b) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la irregularidad; 

c) La gravedad de la irregularidad;  

d) La reincidencia de la persona física o moral; y  

e) Las condiciones económicas de la persona física o moral.  

 

Emitida la resolución, deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en medios 

electrónicos, la circular respectiva en la que se haga del conocimiento general el plazo del impedimento 

decretado y el nombre o denominación de la persona física o moral.  

 

Los contratos que se hayan formalizado antes de la publicación de la declaratoria de impedimento 

correspondiente no quedan comprendidos dentro de los efectos de la misma.  

 

86. El personal de la Universidad que, en el ejercicio de sus funciones, tenga conocimiento de infracciones a 

estas Normas, o a las disposiciones que de ella deriven, deberán comunicarlos a las autoridades competentes. 

 

 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

De las inconformidades 

 

87. Las personas interesadas afectadas por cualquier acto o resolución emitida por la Universidad, en los 

procedimientos de licitación pública e invitación restringida a cuando menos tres proveedores que 

contravengan las disposiciones que rigen la materia objeto de estas Normas, podrán interponer 

inconformidad ante la Contraloría, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la notificación del acto o resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga conocimiento del 

mismo, para lo cual deberá cumplir con los requisitos y formalidades del procedimiento de acuerdo con la 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

 

88. La inconformidad será presentada, por escrito, ante la Contraloría dentro de los cinco días hábiles 

siguientes de que sea notificada o tenga conocimiento del acto o resolución que impugna.  

 

Para efectos del párrafo anterior, se computarán como días inhábiles los considerados como tales por la Ley 

Federal del Trabajo. 

 

Transcurrido el plazo establecido en este punto, prescribe para los interesados el derecho a inconformarse, 

sin perjuicio de que la Contraloría pueda actuar, de oficio, en cualquier tiempo en términos de las presentes 

Normas. 
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89. La inconformidad deberá ser presentada por escrito en las oficinas de la Contraloría, firmada por el 

representante legal del inconforme o por quien tenga poder para pleitos y cobranzas que le permita actuar en 

su representación. 

 

90. El escrito de inconformidad deberá contener como mínimo: 

I. El nombre o razón social del inconforme;  

II. Su domicilio completo, correo electrónico y teléfono, para oír y recibir notificaciones; 

III. Responsable del acto objeto de la inconformidad;  

IV. Datos del hecho motivo de la inconformidad, precisando circunstancias de tiempo, modo y lugar, 

conceptos de impugnación y en general, cumplir con los requisitos del artículo 111, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el Distrito Federal; y  

V. La documentación necesaria para acreditar la personalidad del promovente. 

 

91. La omisión de cualquiera de los requisitos señalados en los numerales 90 y 92, de las presentes Normas 

será causa suficiente para desechar la inconformidad. 

 

92. En su inconformidad el promovente deberá manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, los 

hechos que le consten relativos al acto o actos que aduce son irregulares y acompañar la documentación que 

sustente su petición. 

 

La falta de protesta indicada será causa de desechamiento de la inconformidad.  

 

Cuando una inconformidad se resuelva como no favorable al promovente por resultar notoriamente 

improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar y entorpecer la continuación del 

procedimiento de contratación; se le impondrá la sanción conforme lo establecido en el numeral 83 de estas 

Normas.  

 

93. La Contraloría podrá, de oficio, o en atención a las inconformidades a que se deriven de la inobservancia 

de las presentes Normas, realizar las investigaciones que resulten pertinentes, a fin de verificar que los actos 

de cualquier procedimiento de contratación se ajusten a lo establecido, dentro de un plazo que no excederá 

de veinte días naturales contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento del acto irregular. En estos 

casos, la Contraloría podrá solicitar a quien corresponda la documentación que estime necesaria, misma que 

le será entregada en el plazo de dos días hábiles. 

 

94. Transcurrido dicho plazo, la Contraloría deberá emitir la resolución correspondiente dentro de los cinco 

días hábiles siguientes. 

 

95. En el desarrollo de sus investigaciones, la Contraloría podrá allegarse todos los elementos que le permitan 

evaluar los actos reclamados, y solicitar el apoyo técnico del personal especializado que estime pertinente, 

los que en su caso le servirán como medio de prueba en la resolución que adopte, especialmente en aspectos 

de carácter técnico. 
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96. Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones, la Contraloría deberá hacerlo del 

conocimiento de terceros que pudieran resultar perjudicados, para que, dentro del término a que alude el 

numeral 94, manifiesten lo que a su interés convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el tercero 

perjudicado haga manifestación alguna, se tendrá por prescrito su derecho. 

 

97. Durante la investigación de los hechos que motiven una inconformidad, la Contraloría podrá suspender 

el procedimiento de contratación cuando: 

I. Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las presentes Normas, o bien, que de 

continuarse con el procedimiento de contratación pudiera producirse daños o perjuicios a la 

Universidad; y  

II. Con la suspensión no se cause perjuicio al adecuado desarrollo de las funciones de la Universidad. 

III. A petición de parte. 

 

Cuando sea el inconforme quien solicite la suspensión, éste deberá garantizar los daños o perjuicios que 

pudiera ocasionar, mediante fianza por el monto que fije la Contraloría, que será determinado por ésta de 

manera proporcional al monto de la operación de que se trate; sin embargo, el tercero perjudicado podrá dar 

contrafianza equivalente a la que corresponda a la fianza, en cuyo caso quedará sin efecto la suspensión.  

 

98. La resolución que emita la Contraloría, tendrá por consecuencia: 

I. La nulidad del acto o actos irregulares y establecerá, cuando proceda, las directrices necesarias para 

que el mismo se reponga conforme a este ordenamiento;  

II. La nulidad total del procedimiento, o  

III. La declaración relativa a lo infundado de la inconformidad.  

 

99. Las resoluciones que emita la Contraloría deberán ser congruentes con la inconformidad presentada, 

estar debidamente fundadas y motivadas y resolver sobre los puntos alegados por el inconforme. 

 

100. La resolución respectiva deberá ser notificada por escrito al inconforme, anexando copia de la misma a 

la Coordinación de Servicios Administrativos y, en su caso, al tercero o terceros interesados. 

 

101. Dicha resolución será notificada de manera personal, o bien, a través de correo certificado o servicio de 

mensajería con acuse de recibo, u otros medios, siempre y cuando la entrega pueda ser demostrada 

fehacientemente. 

 

102. Si de la resolución de la Contraloría se desprende la violación de alguno de los ordenamientos de las 

presentes Normas, ésta, en el ejercicio de sus atribuciones, notificará al superior jerárquico o al cuerpo 

colegiado responsable de su designación para que se deslinden las responsabilidades correspondientes, 

independientemente de las sanciones a que haya lugar. 

 

103. La inconformidad se desechará por improcedente cuando se interponga: 
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I. Contra actos administrativos que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente de 

resolución y que haya sido promovido por el mismo recurrente por el propio acto impugnado;  

II. Contra actos que no afecten los intereses legítimos del promovente; 

III. Contra actos consumados de modo irreparable; 

IV. Contra actos consentidos expresamente;  

V. Cuando el recurso sea interpuesto fuera del término previsto por esta Ley; o  

VI. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o medio defensa legal interpuesto por el 

promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 

 

En caso de que el inconforme desista expresamente de la inconformidad se actualizará un sobreseimiento. 

 

103 Bis. Será sobreseído el recurso cuando:  

I. El promovente se desista expresamente;  

II. El interesado fallezca durante el procedimiento, si el acto o resolución impugnados sólo afecta a su 

persona;  

III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 

artículo anterior;  

IV. Hayan cesado los efectos del acto impugnado;  

V. Falte el objeto o materia del acto; o  

VI. No se probare la existencia del acto impugnado. 

 

104. La resolución que emita la Contraloría podrá: 

I. Sobreseer en la instancia; 

II. Declarar infundada la inconformidad; 

III. Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la nulidad del acto 

IV. impugnado, cuando las violaciones alegadas no resulten suficientes para afectar su contenido; 

V. Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación; 

VI. Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su reposición, subsistiendo la validez del 

procedimiento o acto en la parte que no fue materia de la declaratoria de nulidad, y 

VII. Ordenar la firma del contrato, cuando haya resultado fundada la inconformidad. 

 

En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine que la inconformidad se promovió con el 

propósito de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 

 

Del procedimiento de conciliación 

 

105. La Universidad podrá pactar con sus proveedores someterse a un procedimiento conciliatorio cuando 

existan discrepancias en la aplicación de los términos estipulados en los contratos, a fin de que a través de 

una composición amigable se busque llegar a un convenio conciliatorio. 
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En su caso, el procedimiento conciliatorio deberá establecerse en los contratos como opción para las partes 

contratantes. 

 

106. Para que el procedimiento de conciliación tenga lugar, deberá mediar la presentación, ante la 

Contraloría, de reclamación por escrito de los proveedores presuntamente afectados con motivo del 

incumplimiento de los términos y condiciones pactados en los contratos, en la que se cubran los requisitos 

que para la inconformidad previenen los numerales 88 y 89 de las presentes Normas.  

 

107. Una vez recibida la reclamación respectiva, la Contraloría señalará día y hora para que tenga verificativo 

la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia deberá celebrarse dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha de recepción de la reclamación.  

 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por 

parte del proveedor traerá como consecuencia el tenerlo por desistido de su reclamación.  

 

108. En la audiencia de conciliación, la Contraloría, tomando en cuenta los hechos manifestados en la 

reclamación y los argumentos que hiciere valer la Universidad, determinará los elementos comunes y los 

puntos de controversia, y exhortará a las partes para conciliar sus intereses conforme a las presentes Normas, 

sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

 

En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones.  

 

Para ello, la Contraloría señalará los días y horas para que tengan verificativo. En todo caso, el procedimiento 

de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en 

que se haya celebrado la primera sesión.  

 

De toda diligencia deberá levantarse acta circunstanciada, en la que consten los resultados de las 

actuaciones.  

 

109. En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el convenio respectivo obligará a las mismas. 

En caso contrario, quedarán a salvo sus derechos, para que los hagan valer ante los tribunales competentes.  

 
(25 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES Y 4 AUSENCIAS) 
 
 
Se da por terminada la primera parte de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de 2020 del Sexto Consejo 
Universitario siendo las veinte horas con veintiocho minutos, redactándose la presente Acta formada por X fojas 
para constancia legal de los hechos, la que firman de conformidad al calce. 
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